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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©í Bey, la B bina Begeat© (Q.D. O,) 
y Augusta-■ Beal Familia continúan en esta 

Carta sin aoYedayiM su importante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REALES DECRETOS

En vista A¥ lo dispuesto en el núm. 5.° del ári 224 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial, de conformidad con lo propuesto por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Sevilla, oído el Consejo de 
de Estado, y de acuerdo con el de Ministros; en nombre 
de Mi A agosto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretarla destitución del Juez de prime
ra instancia de Algeeiras D. Vicente Diéguez y García.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y ¡Justicia, V

E age a lo  M ontero Ríos.

En vista de lo dispuesto en él art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con lo propuesto por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Albacete y con el dictamen, del Conse
jo de Estado, de acuerdo el de Ministros; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar la traslación del Juez de prime
ra instancia de Totana, D. José López Cardona, como 
comprendido en el núm. 2.® del art. 235 de la mis
ma ley.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio iloiitero Míos#

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada p o r  Sebastián Ferrer Rubio pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que la Audiencia 
de Barcelona le impuso en causa por el delito complejo 
de robo y homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado p o r  la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Considerando que cumplidos por el reo más de 
treinta años de condena, durante los cuales ha observa
do buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Código, procede la remisión de la pena;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Sebastián Ferrer Rubio de la

pena de cadena perpetua á que fné condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Ríos.

Vista la exposición elevada por la A udiencia de Sa
lamanca en que, usando de las facultades que le con
cede el art. 2.® del Código, propone que cada una de 
las dos penas de un año y un día de presidio correccio
nal impuestas á Santiago Matías Illán en causa, por dos 
hurtos de tres hazes de mimbre y uno de frejolera, ta
sado todo en una peseta y 75 céntimos, se conmute por 
la de seis meses de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercido de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros:

Considerando que atendidas la malicia con que pro
cedió el reo y el insignificante valor de los efectos hur
tados, de la rigurosa aplicación de las disposiciones le
gales resulta en este caso notablemente excesiva la 
pena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar cada una de las dos penas de 
un año y un día de presidio correccional á que fué con
denado Santiago Matías Illán por la de seis meses de 
arresto mayor.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero M íos.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Se
villa, en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.® del Código, propone que la pena de ocho años 
y un día de presidio mayor impuesta á Ricardo Soler 
González en causa por el delito de falsedad se conmute 
por la de prisión correccional en su grado mínimo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do y con él parecer dé Mi Consejó de Ministros:

Considerando que atendidos el daño causado por el 
delito, la escasa malicia con que procedió el reo, el 
tiempo que sirvió en las filas del Ejército y los diez y 
seis meses y once días que sufrió de prisión preventiva, 
de la rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso 
notablemente excesiva la pena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado Ricardo Soler 
González por la de tres años de presidio correccional.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
sp- El M inistro de Gracia y Justicia,
E u gen io  M ontero filáosu

M IN ISTER IO  D E  LA  G O BER N ACIÓ N

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 11 de Noviembre; de 
1890 no da facilidades á los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos para su separación temporal del servicio dél 
Estado, y contradice, en cierto modo, el espíritu de la 
época respecto á la concesión de licencias, claramente 
expresado en las disposiciones porque se rigen en esta 
materia otros.Cuerpos civiles de escala cerrada.

Los funcionarios públicos de carreras facultativas no 
deben ser considerados únicamente corno servidores del 
Estado; son, además, por la naturaleza de sus estudios 
y por el carácter científico de los trabajos que desempe
ñan, colaboradores activos en la obra del adelanto na
cional. Procurar que realicen su misión administrati
va conservando su libertad individual; respetar sus ini
ciativas particulares, sin perjuicio para los intereses 
públicos; facilitar los medios de que adquieran privada
mente nuevos conocimientos técnicos, á fin de utilizarlos 
luego en la esfera oficial, deben ser los propósitos de 
todo Gobierno, que informe sus resoluciones en prin
cipios de libertad y de progreso.

Proceder de otra suerte es crear para los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos un antagonismo aparente 
entre las ventajas de la carrera administrativa y la ad
quisición de mayores conocimientos técnicos en la prác
tica del servicio particular, lo cuál no es cierto, porque 
la contradicción que á primera vista resulta de plantear 
así el problema se halla resuelta satisfactoriamente en 
otros Cuerpos facultativos civiles, armonizando y ha
ciendo compatibles los intereses individuales con los del 
Estado.

Sin duda alguna, toda disposición que facilite el uso 
de las licencias temporales reporta beneficio al Tesoro, 
porque movilizando por este medio indirecto las esca
las, el Estado puede considerarse dispensador de otor
gar por ahora mayores recompensas al Cuerpo de Telé
grafos, y es además perfectamente justa en el orden 
moral, puesto que, no pudiendo aumentarse los sueldos 
de sus individuos á causa de la angustiosa situación del 
Erario público, se les abre desde luego la puerta para 
obtener, sin menoscabo de sus derechos legítimamente 
adquiridos, beneficios personales que la Administración 
no puede concederles.

Por otra parte, los servicios á cargo del Estado no 
pueden ser, en modo alguno, campo de experimenta* 
ción, al paso que la industria privada, en sus múltiples 
y diferentes aplicaciones, ofrece nuevas enseñanzas 
científicas, que llevadas al servicio oficial por los fun* 
cionarios que vuelven á él después de haber servido á 
las empresas particulares, contribuyen, desde el punto 
de vista técnico, al progreso de la Nación.

Por último, á parte de las razonesjque preceden, hay 
otra que, si bien de distinto carácter, no es ciertamente 
la menos importante. Los inventos relacionados con la 
electricidad son extraordinarios; las aplicaciones vastí
simas; las Empresas creadas con su concurso ó sobre 
su base innumerables, y este estado de cosas nos impo- 

; ne el deber de nacionalizar estas industrias, apelando á 
1 diferentes procedimientos para librarlas*;del monopolio 

en que hoy se encuentran, á fin de evitar que sigan 
siendo tributarias del extranjero, lo cual se logrará se
guramente con la mayor amplitud otorgada por el Go
bierno á las iniciativas particulares de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro gm
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suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
dje V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1893.

SEÑORA:

Á L .  R. P. de Y . M.,
V e n a n c i o  G o n i á l c * .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro dé la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y como R e i n a  

Regente del Reino, , .
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los funcionarios de Telégrafos que lle
ven dos años de servicio en el Cuerpo, podrán pasar al 
de las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, Com
pañías, Sociedades ó particulares, obteniendo previa
mente la coi respondiente autorización de la Dirección 
general.

Art. 2.° La autorizazión para colocarse en la situa
ción expresada en el artículo anterior se solicitará por 
los interesados desde el punto en que tengan su resi
dencia oficial, siéndoles concedida por la Dirección"ge
neral, siempre que lo permitan las necesidades del ser
vicio y  que el peticionario no se halle sujeto á expe
diente administrativo.

Art. 3.° Los individuos dé Telégrafos que por algu
na de las caüsas expresadas en el art. l.°, ó por cual
quier otro motivé', cesen temporalmente en él servicio 
'del Estado, serán declarados supernumerarios en la es- 
cála dél Cuerpo, continuando en ella sin número, pero 
en el'lúgarde la misma que les corresponda, y'produ
ciendo uña vacante, que será inmediatamente cubierta 
éoü arreglo á las disposiciones dél reglamento orgá
nico.  ̂ : ; y  ?

Art. ‘4.° Al pasar á figurar como supernumerario en 
lá escala del Cuerpo, los funcionarios de Telégrafos de
jarán de percibir el sueldo' que por razón de su clase 
Ies corresponda.

La situación de supernumerarios, una vez declara
da, será obligatoria un añó por lo menos, en cuyo tiem
po los individuos que sé encuentren en ella no podrán 
ser dados nuevamente de alta en el servicio del Es
tado.

Durante el tiempo que permanezcan en esta situa
ción los que se hallen al servicio de Corporaciones, 
Compañías, Sociedades ó particulares, tendrán obliga
ción de remitir todos los años á la Dirección general 
algún estudio, Memoria ó trabajo facultativo sobre 
cualquiera de los ramos que sean objeto de su profe
sión.

Art. 5.° Cualquiera que sea el motivo por qué se 
encuentren en dicha situación los funcionarios de Te
légrafos supernumerarios, seguirán el movimiento ge
neral de la escala, ascendiendo, dentro de su claSe, 
hasta ocupar el primer lugar dé la misma", péro ño po
drán pasar á lá superior inmediata siñ haber servido ál 
Estado, dentro del Cuerpo, en aquella á que pertenez
can, un período de tiempo de tres años.

Art. 6.° Si ál llegar á cTeúpár é l primer lugar de su 
clase éu la escala del Cuerporios supernumerarios hu
bieren satisfecho la condición deljiem po de servicio 
correspondiente con arreglo al artículo anterior, ascen
derán cuando les llegue el turno á la clase superior in
mediata, del mismo modo que si se hallasen desempe
ñando plaza de número en el servicio del Estado.

Eq el caso de no haber cumplido con dicho requisi
to, permanecerán estacionarios, ocupando en la escala 
del Cuerpo el primer puesto de su clase, y  en su íugar 
ascenderán á la superior inmediata cuando les Corres
ponda los que íes sigan á continuación y  reúnan las 
condiciones necesarias.

Art, 7.° Los supernumerarios tendrán derecho á 
volver al servicio activo del Cuerpo, y á ocupar con un 
número efectivo las plazas de su clase que les corres
pondan, con arreglo al movimiento general de la esca
la  y á lo dispuesto en  los artículos anteriores; pero será 
preciso para ello haberlo solicitado con anterioridad y  
que exista la vacante correspondiente.

Cuando dos ó más supernumerarios de la misma 
clase soliciten darse de alta en el servicio del Estado, 
ffcl orden de preferencia para su colocación será el de 
prioridad en sus respectivas peticiones, y  en igualdad 
de cgta circunstancia será preferido él que cuente ma
yor a ntigüedad en la escala.

Art. £. ° Una vez que se hallen colocados con núme
ro en el servicio activo deí Ouerpo los individuos pro
cedentes de' la situación de supernumerarios, obten
drán los ascensos producidos por el movimiento gene
ral de la escala hasta ocupar el primer lugar de su clase, 
pasando á la superior inmediata cuando les correspon
da sí al tiempo de ascender han servido al Estado en

aquélla á que pertenecen el plazo que establece el ar
tículo 5.°

En el caso contrario, completarán en dicho puesto 
el tiempo de servicio que les falte, ascendiendo en su 
lugar, si entre tanto ocurre alguna vacante, los indivi
duos de la misma clase que inmediatamente les sigan 
y  tengan aptitud legal para ello; pero tan pronto como 
hayan cumplido el tiempo de servicio señalado, tendrán 
derecho al primer ascenso qüe ocurra dentro de su cla
se, pasando á la superior inmediata y en
el puesto que les hubiese correspondido si nunca hu
biesen sido supernumerarios.

Art. 9.° El Ministro, de la Gobernación podrá lla
mar al servicio del Estado, cuando las necesidades 
del mismo lo exijan, á los funcionarios de Telégrafos 
que por cualquier concepto hubiesen obtenido autori
zación para dejar temporalmente el servicio del Cuer
po y pasar á la situación de supernumerarios.

Este llamamiento tendrá carácter general dentro de 
una misma categoría.

Art. 10. En el caso de que algún supernumerario 
no acuda al llamamiento de que había el artículo ante
rior, se entenderá que hace renuncia á su destino, dán
dosele de baja en el Cuerpo definitivamente, con pérdi
da de todos sus derechos.

Art. 11. Todas las disposiciones comprendidas en 
este decreto serán aplicables á los funcionarios de Te
légrafos qué sirvan en Ultramar.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento del presente decreto.

Lado en Palacio á trece ie  Abril de mil ochceicntos 
noventa y tres.

. MARIA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación,

V e n s a s a e l ©  < H r © m x a í © s .  .

M I NISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 9 del actual, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 27 de Febrero 
último, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re i 
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 237 créditos comprendidos en la rela
ción 1.a, adicional á la 32 de abonarés de alcances y  
ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Baza, después de hechas las siguientes rectificacio
nes, ocasionadas por equivocaciones padecidas en él 
cálculo de intereses:

Número Intereses. ' TOTAL 35 por 100,

lós créditos p6aos. Pesos. Pesos. Pesos.

43 182 1*82 183*82 64*3371 • 147*07 36*76 183*83 64*34162 153*71 23*05 176*76 61*88168 182 1*82 16(3*82 64*33

cuyos 237 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 34.441 pesos 58 centavos por éi capital rec
tificado de los mismos, y  á 5.843 pesos 77 centavos por 
los intereses devengados; en junto á 40.285 pesos 35 
centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 14.098 pesos 64 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1390 y  Heal decreto de 30 de Ju
lio de 1892.

De Real ordéfi lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes.; acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción 
de 20 de Febrero dé 1891, un ejemplar de dieba rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y  ajustes rectificados 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilité á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 14.098 pesos 64 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden1 traslado á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la reía- 
ción citada se inserte en los B o le tin e s  oficiales de las

provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesad®?. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 3 de Abril de 1893.
LOPEZ DOMINGUEZ

Señor........
(La relación á que se refiere la precedentes Real árdea te in

serta enlapág. 176.)

M I NISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio en 14 de Enero último por D. Antonio López y  Ro 
dríguez, solicitando su inclusión en el escalafón de fun
cionarios de Hacienda en el lugar y  con la categoría 
que le corresponda:

Resultando que este interesado. Contador de fondos 
provinciales de la de Toledo, manifiesta que por el ar
tículo 12 de la ley de Presupuestos de 19 de Mayo de 
1870 se autorizó al Ministro de Hacienda para crear un 
Cuerpo especial de Contabilidad y  Tesorería del Esta
do, bajadas bases en el mismo establecidas; que por 
la 5.a se daba entrada en dicho Cuerpo, relevándoles del 
requisito de la oposición, á los empleados que llevasen 
diez años de servicios ária Hacienda, y expresamente á 
los individuos que hubiesen desempeñado el cargo de 
Contador de fondos provinciales, obtenido por oposi
ción; y que reuniendo, el expolíente las condiciones exi
gidas y remitida su hoja de servicios á este Ministerio, 
fué incluido en el referido escalafón provisional del 
Cuerpo de Contabilidad y  Tesorería del Estado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de segunda cíase y  nú
mero 60, inserto en la G a c e t a  de 3 de Marzo de 1871: 

Considerando que dé la hoja de servicios acompaña
da por el recurrente no aparece que haya desempeñado 
destino alguno dependiente de este Ministerio:

Considerando que el Cuerpo de Contabilidad y Te
sorería del Estado, creado por el art. 12 de la citada ley 
de Presupuestos dé 19 de Mayo dé 1870, y  el escalafón 
del mismo, no adquirieron ulteriormente carácter de
finitivo:
1 Considerando que las causas que presidieron por 

aquel entonces en la creación del mencionado Cuerpo 
no puede considerará subsistente después dél tiempo 
transcurrido, y  qué él Real decreto de 25 de Septiem
bre último y Real orden de 30 del mismo no contiene 
disposición alguna relacionada con el caso contro
vertido;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado 
por V. I., se ha servido denegar lo solicitado por Don 
Antonio López Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1893.

.. GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista lá instancia de D. Santiago Esqui   
vias Doblado, Jefe de Negociado de segunda clase, ce 
sante, manifestando que ál ser incluido en el escalafón 
provisional de Intervención dejó de consignarse en la 
casilla correspondiente la circunstancia de hallarse dis
frutando habér pasivo:

Resultando que este interesado fué incluido en dicho 
escalafón con el núm. 3 de orden, de los Jefes de Nego
ciado de segunda clase, cesantes, publicado en la Ga
c e t a  de 19 de Diciembre próximo pasado, sin que se 
hiciese constar que se hallaba en él goce dél haber pa
sivo de 1.250 pesetas en concepto de Jefe de Interven
ción de la provincia dé Toledo, cesante, reconocido por 
la Junta de Clases pasivas en 19 de Noviembre de 1870: 

Considerando qué el recurrente ha acreditado sufi
cientemente dicho extremo con copia autorizada de la 
declaración oportuna de la referida Junta, por la que 
se le declara con derecho á la percepción del repetido 
haber pasivo desdé el 29 de Octubre de 1868, día si 
guíente al de su cesantía :

Considerando queda regla 7.a del art. 2 0 del Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1892 concede la prefe
rencia entredós de su clase á los cesantes que disfruten 
haber pasivo ó lo sean por reforma;

El Ee y  (Q, D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y . I., 
se ha servido acceder á lo solicitado, debiendo hacerse 
constar en los nuevos escalafones la circunstancia ex
presada en justificación del mejor derecho del inte
resado.

De-Real orden lo xdigo á Y . I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. L  muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1893.

GAMAZO

Sre Interventor general de la Administración del Estado.
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limo. Sr.: Vista la instancia formulada en 23 de Di

ciembre último por D. Bernabé Muñoz '©afeo y Serrano, 
Oñcial de primera clase de la Intervención de.Hacienda 
de la provincia, de Badajoz/mániíéstando habérsele de
jado de acreditar en el escalafón provisional de Inter 
vención véi tiempo, igual destino en las islas
Filipinas: --\-

Resultando queíeste^e^teaáomg-ura en el referido 
escalafón provisional* ocupando el núm. 32 de los Ofi
ciales de primera ‘élásé activos, con una antigüedad 
efectiva de dos años y  dos meses, que es el tiempo que 
llevaba desempeñando éñ’ 30 dé Septiembre el destino 
que actualmente obtiene?

Considerando qué en su-hoja-'dé servicios aparece 
como primér empfio él dé Oficial de primera clase de 
la AdmfnistraciÓnlOáiMi de 'Propiedades de
las islas. Filipinas^ que sirvió desde de Febrera 
de 1884 bastk éT^ d é ^ c ie tó ír e  de 1887; esto es/tres 
años, diéz ihése&y cihcó^ító^íelnpo que no selécóm - i 
putó al señalarle la añtigííMddL efectiva en la clase que ; 
le cürres”poüdíaf,; y  qtíeéú&ú concepto debe acreditárse^- 
le, por hallarsé comprendido "en la ley de 2 de Junio 
de 1889 asímilañfióios funcionarios de Ultramar á dos 
de la Península* *  ̂ ^

Consid'era^dVlíne^el solicitante,'& pesar de haber j 
obtenido aquel dést¥¿o con inferioridad al 1.° de Huero 
de 1885, no reúníaíal ser noñibrádér fiara igual empleo 
en la Intervención de Háciéñda dé Badajoz los ocho 
años de servicios al/Estádó que la mismá exige, con
tando únicamente seis años y seis meses;

El R e y  (jQ D . G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente dél Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. I., se ha servido desestimar la prétensión del intere
sado, declarando procedente la clasificación con que 
aparece éirel escalafón provisional del ramo’

De Real orden lo digo “á Y. I. psra los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- * 
drid 14 dé Marzo de 1893.' ,J ? 1 '

GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en 22 de Di
ciembre último por D. Rafael de Torres Pardo y Zayas, 
Oficial de primera clase, en comisión, de la Interven
ción de Hacienda de la provincia de Tarragona, expo
niendo que en el escalafón provisional del ramo* publi
cado en la G a c e t a  de 19 del referido mes de Diciembre, 
figura en su clase con el núm. 3 y una antigüedad efec
tiva de tres años, cuatro meses y veintinueve días, en ; 
lugar de seis años, tres meses y veintinueve días, que 
es la que le corresponde:

Resultando que, efectivamente,-la antigüedad que 
le fué acreditada. (es la de tres años, cuatro meses y 
veintinueve días; y, que examinadas nueva y detenida
mente las hojas de servicios del interesado que enton
ces presentara y reproduce ahora adjuntas á su instan
cia, aparece de: íás mismas que la quegle correspondía 
en 30 de Septiembre ñltimOi fecha.dei cierre del citado i 
escalafón, es la de seis años, tres meses y veintisie-:
te dias: t a

Considerando que alguna omisión ó error material, 
al examinar aquel documento, fué sin duda causa de: 
que al recurrente se le acreditara menos antigüedad 
efectiva en su clase que ía que en realidad y de dere
cho le correspondía: .

Y considerando que esta circunstancia no influye 
esencialmente en el orden general de .colocación entre 
los funcionarigs.de la expresaba clase, puesto que ha
biendo d isfrutado'^  por algún tiempo el
empleo de Jefe de Negociado de tercera, éste es el que 
regula su situacíónJedtref lo,s Qficiájegfie primera clase, 
cuyo destino,, en com ilón , desempeña;

El R e y  (Q, D¿ G.), x e n  su nombre la R e in a  Regen
te del R e in o , conformándose con lo informado por Y. I.,: 
se ha servido declarar que se halla fundada la reclama
ción del Sr. Torres Pardo y. que procede abonarle la 
antigüedad efectiva de seis años, tres meses y veinti
siete días como Oficial de primera clase hasta 30 de 
Septiembre anterior, y la que.desde esa fecha pueda 
corresponderá en los nuevos escalafones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos c o 
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1893.

GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Ilmo Sr.: Vista la instancia de 25 de Enero último, 
en la que D. Federico García Barroso manifiesta que 
en el escalafón provisional del ramo, publicado en la 
G a c e t a  de 20 de Diciembre anterior, se consigna en la 
casilla correspondiente que ha disfrutad© el sueldo  ̂de 
3.000 pesetas un año, cuatro meses y veinticinco días,

y suplica se rectifique por el de dos años, cuatro meses 
y veinticinco días, qué es el que lo obtuvo:

Resultando que el interesado fué comprendido en el 
referido escalafón con el núm. 4 de los Oficiales de 
tercera clase, cesantes, expresándose en la nota de la 
casilla de observaciones que había disfrutado el sueldo 
de 3.000 pesetas uü año, cuatro meses y  veinticinco
días: r ‘ ” ' ‘ ■ '' ■

Resultando que examinada de nuevo la hoja de ser
vicios que había prestado,'aparece que sirvió el cargo 
de Administra lor subalterno de Linares, con la catego
ría dé Oficial’ dé Segunda clase, desde el 20 de Junio 
de 1889 al 8 de Enero de 1891, ó sea un año, seis meses 
y diez y óého días; y él de Administrador subalterno 
de Yélez .Málaga1'desde el 9 de Enero del 91 al 16 de 
Noviembre delm ism o . ¿ño, ó sea “diez meses y siete 
días, fiacieñdo un" “total de dós años, cuatro meses y  
veinticinco días: J 5 ^

Considerando»" que' fin error material al examinar 
dicha hoja, fué sin duda causa de que se le acreditara : 
menos tiempo servido con mayor sueldo que el que le 
correspondía, cuya diferencia le íiizo figurar con el nú
mero 4 de su clase, en vez del 3, con el que debía apa- : 
recer, lo cual no podía perjudicarle; puesto que de ocu
rrir una vacbíitédel táVno'dé esta clase habría de obte
nerla el interesado con preferencia á los números anté- ! 
riores, en razón á ser cesante por reforma: . 1 ?

Yisto el art. 32 de la ley de 30 de Junio último, que * 
da la preferencia á los "que se hallan en este caso; ' * 

El R e y  (Q..IX tí.), y en Su nombre la R e in a  ‘Re
gente del Reino/de conformidad con lo propuesto por ; 
V*. I., se ha servido díspoñer se rectifiqúe en él escala- ? 
fon que ha de formarse la nota correspóñdiehte «á Don i 
Federico García ShWóso, haciendo constar en la casilla { 
ae observaciones que disfrutó el sueldo anual de 3 000 í 
pesetas dos años, cuatro meses'ry : Yeinticiñcó díás; en ; 
lugar de un año, cuatro, meges y veinticinco días con ! 
que figuraba, pasando á ocupar él núm. 3 de los de su s 
clase. ’ ' * ‘ r “r

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1893.

GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 25 de Diciembre úl
timó, suscrita por D. Gerardo Vázquez Alvarez, Oficial 
de cuarta clase del Gobierno' civil de^Pontevedra é In
terventor cesante de la Ádímuistrác/ón subalterna de 
Hacienda de Rihadavia (Orense),solicitando se le admi
ta nueva hoja, de servicios comprensiva de algunos que 
omitió en la presentada para la formación del escalafón 

"provisional de'Intervención:. , ' »•
Resultando qué‘esie interesado fué comprendido en\ 

el referido escalafón provisional, como Oficial de quinta* 
clase cesante; acreditándosele
una antigüedañ afectiva en la clase igual al total - de 
servicios relacionados en su hoja de seis años, cinco
meses y,ncho.dM£L.,...... i ' ”J ~ . ,. ;  .   -

Resultando que en la nueva hoja de servicios que; 
adjunta á su instancia incluye cómo destinos, omitidos? 
en la primitiva; íps de Sobreguarda desmontes dél dis
trito forestal dé je n s e  y Lugo, que desempeñó up año; 
cuatro meses y quince días, con el sueldo anual de 1.000; 
pesetas , y  él dé Aspirante á Oficial de primera clase del 
Gobierno civil ,<je ja  primera de dichas provincias, que; 
s ir v ió  dos años, diez meses y  veintiséis días:

Resultando que en el mencionado; documento con
signa también el destino que actualmente.desempeña 
de Oficial de .cuarta clase del Gobierno de la provincia 
de Pontevedra con dos años y die^y seis días de servil 
cios en el mismo: , . - \

Considerando que el recurrente ha justificado ante 
la Delegación de Hacienda de Pontevedra los servicíoé 

I representados por los dos destinos omitidos, que suman 
i en junto cuatro años, tres meses y once.días, que deben
i contársele para el total:
I Considerando que debe prescindirse desde luego de 
! su último y actual empleo, en razón á no depender de 

este Ministerio: . .. . ,
Yisto el párrafo sexto de la Real orden de 30 de Sep  ̂

tiembre de 1892, que concede á los funcionarios depém 
dientes de otros Ministerios el derecho á figurar como 
cesantes de la clase en que sirvieron en destinos de Ha* 
cienda;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido disponer que se computen al Sr. Vázquez 
Alvarez los servicios representados por los dos destinos 
citados que omitió en la primera hoja presentada, que 
suman los dichos cuatro anos, tres meses y once días, 
que acumulados á los seis años, cinco meses y  ocho 
días que le fueron ya acreditados, hacen un total de

servicios al Estado de diez años, oc/m  mese? y diez y  
nueve días, ostentando la misma antigüedad efectiva 
enlaciase que le fué reconocida de se/s años, cinco 
meses y  ocho días, y que sé prescinda de los servicios 
posteriores al empleo de Oficial de quinta cJase, Inter
ventor $e la suprimida Administración subalterna de 
Riba<|ayia  ̂ por|er inherentes al destino en activo que 
actualmente 'desempeña dependiente de otro Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. jpara los efectos cO* 
rrespondientes. Dios guardé muchos años. Ma-- 
drid 14 de Marzo de 1893.

i . GAMAZO .
Sr. Jníérventor general de la Administración del Estado.

I l mo. Sr.,; Vista una instancia de D. Gerardo Váz
quez. A1 varez;^Oficial de quinta ^clase, Interventor ce
sante dĉ  ̂la.Administración subalterna de Hacienda de 
Ribafiavia (Drensc), protestando de la clasificación con 
que aparece en e l, escaláfóp provisional de .Interven
ción D. Ricardo Alonso Criado, que sirvió igual empleo 
en la subalterna del Barco $e vYaldeorras en la misma 
provánciajf .. . . ' : t  .

Resultando que el Ŝ . Alop^o Criado fué incluido en 
el. referido escalafón como Oficial de ,quinta clase, ce
san^, del indicad^ destin#, con el núm. 21 de orden y  
copina, .antigüedad efectiva . .fie. sieté años, un.mesty 
siete días; * . /

Consideran do que e^xaíniú^da d6 . nuevo la liega íe  
servicios de este intqresado^ .entre Ios? destinos com- 
prendidós en la misma figura elde Inspector ;de terce
ra clase deLQuerpq de Ordea^pubfieo de la ¡pjoviuqía 

ípe^eta^agjiHja][es, d^epfgeñado ep 
tres afiqs, seis 

y. jjoslfpnpgp dqsuneses yyeiutiun 
respetivamente, junto cineq^años,

oclio meses y veintiséis días:

Inlio;de 1877, que establece que los nombramientos de 
Inspectores y Subinspectores de vigilancia no servirán 
para dar categoría administrativa que habilite para 
otros destinos ó ascensos;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido admitir la reclamación entablada por Don 
Gerardo Vázquez Alvarez, y disponer que se rectifi
quen en el v escalafón ; definitivo los datos referentes á 
D. Ricardo Alonso Criado,, Interventor que fué de la 
suprimida A drpiuistración subalterna de Hacienda del 
Barco de Valdeqrras, deduciendo del total de servicios 
y  de la antigüedad efeptiv^ en la clase los, citados cinco 
años? ocho; meses y: veintjséisfiía^ cpn Ip/que,lqued^& 
reducida ésta á la  cifra de un año, cuatro meses y diez 

„ d í^ :J  el total de^e^vicjos.al ^ fado.á  ĉ inco años, diez 
rqe^s y fiíé^fiías^ tiempo qug deberá apreditarse al se*

? ñqr:fAlonso, colocándole, en él nupvq lugar que con re
lación al mismo le corresppqda. ,

De Real orden.lq^digo Ji. para los,efectos co
rrespondientes- ,pios guar4® á muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1893. , * ;

' > ' - ■ * - , / /  , GAMAZO
Sr. Jnteryentof generaldel^, Administración del Estado

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ricardo María de 
Áfonlalvó y Sánchez sóliéitaiídóéu’ luclúsíÓn1 efn el és 
caiafón como cesante; por tíábé^ jpreééñtádó sus docu
mentos oportunamente/ /  ’ ' /

Resultando que di ¿fio interesado'fué nombrado por 
Real orden de I0 de Jiilfo/de/í'SSl Iñtérventor de la Ad
ministración subálteriífidéWóléndá de Hijar (Teruel), 
posesionándose en 17 del' m&jñd mes, y  siendo declara
do cesante/1 ’| or s\i^resí¿)i," eü 7 de Noviembre si
guiente: v

Resultandq que, según lo dispuesto” en la Real or
den de 13 deDicíemhréMe 1886,'al posesionarse de su 
cargo * rémítió‘ la ’finja dé servicios al Interventor de 
Hacienda dé, la provincia con los documentos justifi
cantes, que le fueron devueltos en 19 dé Septiembre de 
dicho año 1891, manifestándole que en la misma fecha 
se enviaba á la Superioridad:

Considerando que ál formarse, en virtud del Real 
decreto fie 25 de Septiembre último, el escalafón pro
visional de Intervención, el interesado no presentó su. 
hoja de servicios como cesante dentro de la primera 
quincena de Q/ctubre, ajustada al modelo que está pre- 

| venido, ni consta que lo haya verificado posterior men- 
¡ te, sin dud.a por creer suficientemente para su inclusión 
í en el escalafón la que había remitido cuando se halla-
i ,  .ba en activo:

Considerando que así lo indica en su instancia, al 
Ver que no figuraba en dicho escalafón, y que no ha- 

! biéndose terminado de formar el definitivo no agiste 
■ dificultad para que sea incluido en el mismo;
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El Rby Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad, con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acceder á los deseos del interesado, con' 
cediéndole un plazo de ocho días para la presentación 
de su hoja de servicios en la forma prevenida en. la 
regla 8.a del Real decreto de 25 de Septiembre citado* 

De Real orden lo digo 4 Y. 1. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á, V. I. mochos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1893.

m u í azo

Sr. Interventor general do la Administración del Estado,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia do D. Tadeo Muñoz 
González, Oficial de quinta clase, Interventor cesante 
de la suprimida ¿dmiiiistración subalterna de Hacien
da, de TaJavera da la Reina ¡Toledo), interesando que se 
le reconozca, al formarse los nuevos escalafones, la ma
yor antigüedad en su clase fue dice le corresponde, y 
que se consigne al propio tiempo la circunstancia de 
ser cesante por reforma;

Beauliando que en el escalafón provisional fué in- 
diiído el Sr. Muñoz González con el núm. 120 de los 
GñeiaSesde quinta clase cesantes, computándosele una 
aniígíiediiil efectiva en la clase de dos años, dos ineses 
y  diez, y nueve dias, siendo así que la que á su enten
der Je corresponde es la de dos años, ocho meses y un 
día, según Ja demostración estampada en la misma ins* 
la id a : ■ -? .fo- ¡ ■ ■■

i Consideran do que examinada dicha demostración y 
la hoja da servidos del interesado, si bien es cierto que 

<m padeció error al liquidarle por este último documen
to', t e 'antigüedad qpie le correspondía, también Jo es 
que el recurrente lo ha padecido igualmente en la de
mostración citada, y que dd  nuevo examen verificado 
aparece «que la antigüedad que arroja el tiempo servido 
«ai el destino de Oficial quinto, y que debe acreditárse
le, es la de dos años, siete meses y un día: ;?

Vista 1m G a c e t a  de 22 de Diciembre último: ■
Y visto asimismo que en el escalafón inserto en la 

inferna consta que el solicitante es cesante por reforma;
I I  B ey  (Q. D . G>)| y  Aii su  h o m b re  1» R ein a  Megen- 

te del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. l . s se ha servido declarar procedente la reclamación 
'ále B. Tadeo Muñoz González en. su primer extremo, de
biendo acreditársele una antigüedad efectiva como Ofi
cial de quinta clase, cesante, de dos años, siete meses y 
un din, colocándole en los nuevos escalafones en ei lu
gar á que la ruisma le de derecho, é improcedente el 
segundo extremo, puesto que ya se había hecho cons
tar oportunamente lo que se pretende»

De Real orden 1«« digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes Dios guarde k  V. I. muchos años. Jáadrid 
14 de Marzo de 1893. .

G A HAZ 0

Sr. Interventor general de la M mim stradóu del Estado.

Ilmo. Sr : Vísta la Instancia de 28 de Enero último, 
«n, que D. Juan, Undabeytia y Pardo, Interventor ce
sante de la Administración subalterna de Hacienda de
Llames (Oviedo), manifiesta haberle dejado de aere fil
iar cu el escalafón provisional del ramo de Interven
ción dos meses de servidos en su clase, y solicita que 
se le reconozcan al formarse los definitivos:

Resultando que dicho interesado figura 'en el esca
lafón provisional con el núm. 172 de los Oficiales de 
quinta clase, cesantes, condenándosele una antigüe
dad efectiva en tal empleo de un año, ocho meses y ca
torce días: '" ■

Considerando que examinada de nuevo la hoja de 
servicios del reclamante se ha notado que dejaron, de 
abonársele dos meses, transcurridos desde su cese en 
el destino de Interventor de la subalterna de Miranda 
de Ebro (Burgos) hasta su posesión en igual cargo de 
la de Llan.es (Oviedo), y que deben computársele sin 
fiuda alguna, puesto que están legítimamente justifica
dos por el término posesorio y úna prórroga de un mes 
para presentarse en el último destino;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y. L, 
se ha servido acceder á lo solicitado, debiendo, en su 
consecuencia, acreditarse al Sr.. Uudabeytia los dos me
ses que dejaron de abonársele en el escalafón provisio
nal de Intervención.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rres pon dientes. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 14 de Marzo de 1893.

GAMAZO
3r. Interventor general de la Administración del Estado.

ILmo. Sr.: Con objeto de facilitar el cumplimiento 
del Real decreto de 23 del pasado Marzo en lo referente í

al visado de gufev para las mercancías que se expidan 
con destino á puntos de la zona fiscal por el misino de
creto establecida,

El R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha dignado mandar que, sin perjuicio 
de lo prevenido en los artículos 9.° y 10 del citado Real 
decreto, se autorice á las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias de Gerona, Huesca, Lérida, Madrid, Mur
cia, Navarra, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Zamora y Zaragoza para desempeñar el indicado servi
cio, visando los mencionados documentos, á cuyo efec
to el Oficial Vista de Aduanas adscrito á. cada una de 
aquellas dependencias llevará un libro en el que cons
ten Jas firmas y sellos de las casas de comercio que ex
pidan guías y vendis, á fin de que puedan cotejarse en 
cada caso y se autorice la diligencia reglamentaria á 
que se refieren los modelos de documentación publica
dos en la Gaceta  de 2  del actual; advirtiéndose que la 
Delegación de,Hacienda de Pontevedra, por la circuns
tancia especial de hallarse dentro de zona, deberá cum
plir lo dispuesto en el art. 6.° del decreto cuando vise 
guías en lugar del Juez municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Sometidas al examen de este Ministerio 
por varios representantes y comisionados de centros co
merciales algunas consideraciones encaminadas á acla
rar conceptos y á facilitar la ejecución del Real decre
to fecha 23 del pasado Marzo, que estableció las zonas 
de vigilancia para la circulación de ciertas mercancías, 
y en el deseo de satisfacer con preferente interés las 
peticiones que resulten fundadas y tiendan á conciliar 
el cumplimiento de la citada disposición con las conve
niencias del tráfico; el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

L° Las mercancías comprendidas en el Real decreto 
de 23 de Marzo último, que se expidan ó vendan en 
cantidad menor de un kilogramo no necesitarán ir 
acompañadas de Guías ni ven di, aun cuando salgan del 
interior de las poblaciones y circulen por la zona.

2.° Por analogía, y á fin de simplificar la redacción 
de los citados documentos, podrán omitirse en ellos las 
partidas de mercancías que no excedan de dicho peso 
y  vayan en unión de otras contenidas en el mismo 
bulto,

3.° Las excepciones á que se refieren las dos prece
dentes reglas sólo serán aplicables á la circulación en 
las zonas marítimas, y- de ninguno modo á la que se
verifique en las terrestres ó fronterizas que determina y  
enumera el párrafo segundo, art. 2.° del mencionado 
decreto, ■ ■' ■

4:,° Los paquetes que no excedan de tres kilogramos 
de peso bruto y contengan mercancías sujetas á Guía 
podrán circular sin ella en la forma y casos que se ex
presarán, sustituyéndola con una factura, firmada y 
sellada por el remitente, en la que conste el pormenor 
de los géneros, punto á que se remitan y nombre del 
destinatario, ' ' ’ :

Esta concesión .será- aplicable' á envíos entre dos 
puntos comprendidos en zonas marítimas, pudiendo 
emplearse en la conducción cualquiera clase de trans
porte, y  también á  l is  remesas que se hagan desde di
chas zonas á las terrestres ó fronterizas que determina 
el art. 2.° anteriormente citado; pero en este segundo 
caso habrá de hacerse la conducción precisamente en 
camino de hierro, No es aplicable la concesión, en nin
gún caso ni transporte, á la circulación dentro de las 
mismas .zonas fronterizas, ni á las remesas que'desde 
ellas se hagan para cualesquiera otros puntos.

Los expedidores de 'mercancías que en los casos 
permitidos hagan uso de esta forma de envío.,' suscri
birán y pasarán, por meses, á la Aduana en que radi
quen sus cuentas corrientes, una relación de las mer
cancías que hayan remitido en paquetes y  sin Guía, á 
Sn de que se hagan las oportunas bajas en las mismas 
cuentas.

5.° En las Guías que se expidan para conducir mer
cancías en ambulancia, no se fijará plazo de transpon 
;e, sustituyendo este requisito con la advertencia de 
jue los conductores son mercaderes ambulantes; pero 
^stos deberán ir provistos de la patente de contribución 
.ndustrial que acredite su condición de tales, y  cuida
rán de que á la salida de los pueblos en que comercian 
se refrende la Guía por la Autoridad municipal.

6.° Las mercancías sujetas á Guía ó vendí, podrán 
r en el mismo bulto en que se conduzcan otras de li
me circulación.

7.° Por analogía á lo que dispone d  art. 11 del men

cionado Real decreto, se considerará corno circulación 
interior de población, y por lo tanto, exceptuada de do
cumento, la que se verifique entre Valencia, Yillanue- 
va del Grao y Pueblo Nuevo del Mar, pudiendo expe
dirse las Gulas, así en dicha capital como en el Grao, á 
voluntad del comercio, bajo las reglas que respectiva
mente corresponde aplicar en estos distintos casos y 
según que ei visado se estampe por el Juez municipal 
ó por el Administrador de la Aduana»

8.° Que por esa Dirección general se ordene á las. 
Administraciones del ramo habiliten todas las horas 
necesarias para el activo despacho de la documenta
ción referente á este nuevo servicio, según lo deman
den las prácticas comerciales de cada localidad, á fin 
de evitar al comercio molestias y retrasos innecesa
rios.

9.° Que respecto de la propuesta de eliminar del re
quisito de la Guía á los azúcares y cafés, no ha lugar 
por ahora á modificar lo resuelto, á reserva de que so
metida aquélla á estudio especial, pueda acordarse lo 
que sea más conveniente.

10. Que en lo relativo al abono en cuentas corrien
tes de las mercancías expedidas desde puntos del inte
rior ú otros exceptuados de este beneficio, no hay po
sibilidad de deferir á las indicaciones de los represen
tantes y  comisionados, por ser contrarias al espíritu 
del Real decreto, sin perjuicio de que en los casos es
peciales ó fortuitos en que se devuelvan mercancías á 
los puntos de expedición se acuerde lo que proceda 
acerca del reintegro de Ja partida á cuenta corriente, 
si para ello resultare justificación bastante.

Y 11. Que tampoco es posible modificar las disposi
ciones penales relativas á circulación, sobre cuyo extre* 
mo han presentado también algunas observaciones los 
mismos comisionados, por que esta importante materia 
se halla resuelta por ia legislación general y no puede 
ser objeto de alteraciones incidentales.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL o r d e n

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando, y teniendo en cuenta el mérito histórica 
y artístico de la Iglesia parroquial de Santa María de 
Lebeña (Santander);

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer sea decla
rado Monumento Nacional la referida Iglesia, encomen* 
dando su custodia é inspección á la Comisión de Monu
mentos de aquella provincia, á fin de que no sufra de
trimento su integridad y belleza artística.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informes q%e se citan.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a . H is t o r i a .— limo. Sr.: Pidió hace 
tiempo esa Dirección general de Instrucción pública á esta 
Real Academia que informase acerca de la importancia his
tórica de la Iglesia de Santa María de Lebeña, en la provin
cia de Santander, para lo cual solicita su digno Gura párroco 
D. Santos Gutiérrez, la declaración de Monumento Nacional.

Noticiosa esta Academia de haber sido igualmente con
sultada su hermana la de Bellas Artes de San Fernando 
acerca del mérito artístico del expresado templo, y teniendo 
entendido ser ésta una peregrina joya para la historia de 
nuestra arquitectura nacional, por la circunstancia de no 
existir quizá en toda la provincia de Santander otro que como 
él represente el estilo latino bizantino ó visigodo, perpetua
do en las construcciones del Norte de la Península hasta la 
invasión del estilo románico francés en el siglo XI, aguardaba 
que aquél docto Cuerpo emitiese un dictamen favorable á la 
declaración solicitada, para que la abundancia de motivos 
que persuaden la necesidad de conservar para el arte la igle
sia de Lebeña, supliese la deficiencia del interés histórico, en 
caso de no considerarse causa bastante para hacerla acreedo
ra á la solicitud del Gobierno el curioso suceso á que va u n i
da su fundación.

Mas habiendo ya declarado la Academia de San Fernando 
que esta Iglesia es un ejemplar precioso de aquella arquitec
tura regional de los siglos IX y X, que desde las llanuras de 
Galicia hasta la riscosa Liébana empleó la Monarquía res
taurada, cuando sin influencias uitrapirenáieas marchaba 
por sus naturales carriles, puede ya esta Academia de la 
Historia alegar lo preternatural del hecho que á su erección 
se refiera, como un motivo más para hacerla digna de todo 
respeto.

Los que con loable solicitud se han consagrado á recoger 
memorias de la comarca lebanense, y principalmente lo que 
de Santa María de Lebeña han escrito, entre ellos el Sr. Llo
ren Fernández y D. Rodrigo Amador de los Ríos, refieren 
como histórico el siguiente suceso.

Reciente aun la singular rebelión que obligó á Alfonso el 
Magno á abdicar su corona, alentando todavía el fundador
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del "riño leonés D. García, un nieto del Rey Ordoño I, llam ado Alfonso, con nombre y cargo de Conde de Lebeña, valiéndose de la autoridad que* acaso le concedía la participación que había tenido en el destronamiento de bu tío Alfonso III, el últim o Rey de Oviedo, intentó apoderarse de los sagrados restos de Santo Toribio, á despecho de los monjes de San M artín de Liébana, sus celosos guardadores.Era el Conde Alfonso el señor más poderoso de aquella 
tierra; tenía en ella palacios, extensas heredades* viñedos, olivares, higuerales y pernaredas; él y su esposa Justa  edificaron hacia el año 925 de nuestra  Era, la iglesia de Santa María de Lebeña con intento de trasladar á ella el codiciado 
cuerpo del santo.Al frente de los cincuenta más bravos de sus hombres de arm as, y acompañado de personas de las de más calidad del país, invadió en son de guerra el no lejano Monasterio de San M artín, y desoyendo los ruegos y protestas de los re ligiosos, mandó á su gente romper con picos y azadones la 
bóveda del venerando sepulcro.Pero no bien los soldados y servidores del Conde empezaron á mover la  tierra, fué por el cielo herido de repentina ceguera el osado m agnate, y no sólo descargó sobre él la có
lera  divina, sino sobre todos ios suyos, que igualm ente ce- 
garon.Añádese que ante tan  terrible escarmiento volvió en sí el Conde, y tocado de la gracia, habiendo ^por las oraciones de los religiosos y la intercesión del beatísimo Toribio él y  su 
gente recobrado la v ista, no sólo hizo oblación de su persona y de cuanto poseía en Liébana á Santo Toribio, á Hopila, Abad del Monasterio y á sus monjes, sino que llevó su largueza hasta  el extremo de hacer donación al mismo Monasterio de la iglesia de Santa María que acababa de edificar, de la  de San Román que de antes existía en su villa, y de todo cuanto en ésta le pertenecía, con sus heredades y collazos, además de la villa de Maredes que había comprado al Rey, y 
de la villa de Bodía heredada de sus antepasados. fNo se sabe en verdad de donde han sacado los precitados ' escritores los dramáticos accidentes qus en esta narración, 
sirven de prelim inar á la ceguera que momentáneamente afligió ai Conde Alfonso y á su gente; el documento que citan , que es la carta de donación de la iglesia de Santa María  y de la de San Román con sus pertenencias y ̂  con las v illas de Bodía y de Maredes á Santo Toribio de Liébana, ins- trunien to  incluido en el Tumbo del expresado Monasterio, que se conserva en el Archivo histórico nacional (núm. 100, folio 8.° vuelto), sólo dice fielmente, vertido al castellano por el Sr. Ríos en el núm. 4.° de los apéndices á su tomo de Santander de la obra España, sus monumentos y artes, etc.: «Sea para todos conocido y manifiesto que yo Alfonso, Conde, y m i esposa Justa , Condesa, hemos edificado la iglesia de Santa  María de Lebeña para que fuese trasladado á ella el cuerpo de Santo Toribio. Y porque mandé á mis sirvientes que cavasen, en cuanto empezaron á cavar, fui castigado por la D ivina justicia hasta el punto de que quedé ciego, y mis soldados, que estaban libres de culpa, habiendo empezado á ca
var la tierra  con los azadones, perdieron también la vista.»Lo demás del documento está conforme en su latín bárbaro , con la narración pintoresca de los modernos escritores: 

Tune optuli corpus meum et qumtum habui in Lenana Saneto Toribio, et tibi Eopila, abbati, et clericis ibidem Deo seruenti- bus: indelicet, ofero et concedo ecclesiam Sm cta Mario, de Fie- nenia.,... cum ecclesia Sancti Roma-ii, et cum hereditatibus et collacíis et cum quantum ibi ad me pertinet, et Ulan mean vi- llam Maredes, que est in alfoz de Cereceda, qnam comprani d$ Domino meo Reqe, et Dow cum suis pertineniiis et cum suis ter- 
minis, et similiter Bodiam, quam abui esemeis anís.»Ahora bien: es evidente que en éste documento no se hace la  menor referencia ni á la supuesta negativa de los monjen de Liébana, requeridos por el Conde para que le cediesen el cuerpo de Santo Toribio, ni á la pertinacia de éste en su propósito de llevárselo á Lebeña, ni menos á su incursión en el monasterio con gente armada (50 bravos soldados, nada m e
n o s ,  con m uchas personas poderosas del país), para realizar
su  violento atropello á despecho de la oposición y de las protestas de los monjes. Todo esto parece pura invención. El sen- tido natural de la carta de donación parece ser muy distinto. E l Conde Alfonso y su m ujer Ju sta  edifican la iglesia de ban- t a  María de Lebeña para trasladar á ella el cuerpo del Saoto. Santo Toribio no quiere abandonar su sepulcro de Liébana, y lo manifiesta por medio del prodigio de la  ceguera repentina del Conde y de los suyos; entonces el Conde, escarmentado y arrepentido, desiste de su profanación, y recobra la  v ista por la  intercesión del Santo, que im petran los monjes con sus
oraciones. , , . . ~ , •'\Agréguese que del diploma no se deduce si el Conde y sus servidores cuando cegaron, estaban abriendo nuevo sepulcro para el cuerpo del Santo en su iglesia de Lebeña, o estaban violando el sepulcro que tenía en Liébana, porque el texto sólo dice: E t quiafám ulis meis precepiut foiarent et̂  cum esc* pissent fodare, divino judicio Jiagellatus sumus quod a Deo tac- tus fu i  cecus et milites mei, qui erm t inmunes a culpa qui cum sér culis cepissent fodare lumen amisserunt Tan lacónico y oscuro es el relato del cual se ha tomado pie para fantasear una 
h istoria  llena de interesantes peripecias. _  -  .

H a y  q uien sospecha esta carta de donación de apócrifa ■por la circunstancia de estar fechada sub principe Ordomo tn 
Legione en la era 936 (año de Cristo-925), cuando consta que Ordoño II murió en el año 924. # .Un simple yerro de fecha, tan fácil de explicar por la mera adición de un número, no es argumento decisivo contra la 
autenticidad del documento. _La sospecha pudiera más bien fundarse en lo exhorbitan- te de la donación y en lo sobrenatural del suceso que la m otivó Pero en rigor, ni el historiador puede ser tan excéptico, que rehace en absoluto los milagros como manifestación e x cepcional de la intervención divina en las cosas humanas m  aquella exagerada largueza del Conde Alfonso debe cauisar maravilla en una época en que y a se iniciaba ^ E s p a ñ a  £  misterioso terror que pesaba sobre laaproximación del fatídico año 1000, en que había de acabar el mundo, y comenzaban los poderosos a desprenderse d bienes d é la  tierra para comprar con sus donaciones a las iglesias y monasterios la salvación de sus aliñas. g  De todas maneras, sea ó no apócrifo el d.plotna que con- signa las cuantiosas donaciones del Conde ALoas .desa Justa, haya ó no existido la causa prodigioaaque ^  pulsó al magnate cántabro á otorgarlas, sea ó no cu.rto^que el Conde y su mujer fundasen la iglesia de Santa Mana de
Lebeña, es lo cierto, y esto basta paralar 1“ te r® fnudaeión la  basílica, objeto de nuestro informe, que fsu fundaeion 
arranca de los comienzos del siglo X, de ca, asaz desconocida y calumniada por los cnticios p> ^Ies, en que tanto florecieron los estudios eclesiásticos, en
que tanto fruto produjeron los insignes “ on* ^ p IOrf Oeéíno* tinos de la resida Septentrional de¡ España desde el Océano al Ebro, desde Celanova a San Millan de la <3o*olla, ŷ  que fué un verdadero período de preparación para elengra¡nde Cimiento moral, intelectual y político que alcanzaron .os e s

tados cristianos d é la  Peníns ala baje los sucesores de F e rnando el Magno.La importancia h istórica de un monumento no eB tá  solo en los hechos ó sucesos notables de que haya podido ser te a tro: su mera antigüedad, cuando llega á remotas edades d.e que subsisten escasos vestigios, le reviste de carácter h is 
tórico.La iglesia parroquial de Lebeña está pregonando en su estructura y en los componentes de su estilo visigodo b a stardo que es obra indubitada del siglo de los primeros O rdoño s y A lfonsos, y bajo este  concepto la Academia entiende que merece se la conserve eon grande esmero, para que si llegan tiempos m ás bonancibles para las artes pueda algún día ser restituida por medio de una hábil restauración á su interesante forma prim itiva, hoy adulterada con modernos aditamentos y retoques hechos sin el menor aprecio de su 
valor arqueológico.Esa Dirección general resolverá 3o más acertado.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1893.=E1 Secretario, Pedro de M adrazo.=Ilm o. Sr. D irec
tor general de Instrucción pública.

R eal A cademia de B ellas Artes  de San F ernando .—  limo, fer.: La iglesia parroquial de Santa María de Lebeña es uno de los monumentos más antiguos de la provincia de Santander, y la circunstancia de perpetuarse en el a el estilo visigodo ó latino-bizantino que imperó en las regiones del Norte de la España restaurada, hasta que en el siglo XI hizo in vasión en nuestra Península la arquitectura románica, hace que esta peregrina construcción, que acaso no tiene sim ilar en la región cantábrica, deba ser esmeradamente conservada para estadio del arte nacional que sobrevivió por más de dos siglos a la  invasión sarracena.El parco ornato de su exterior sencillo y casi rústico, v isible principalmente en los canes de su alero, realzados en sus caras con fioroncillos y estrellas, con cisrta irregularidad colocados en los vastagos serpeantes de sus im portas, labrados á bisél, y en otros pocos elementos decorativos, nada ofrece de común con el románico, que tanto  abunda en nues
tra  Península.EL ornato de Santa María de Lebeña tiene su progenie en los monumentos de Mérida, Sevilla, Córdoba y Toledo, de los días de Leovigildo y Recaredo, de los Fideles y Mesonas, y fraternidad notoria con el que emplearon en las basílicas que erigían para los sucesores de Pelayo los G-inos y V ivianos._En su planta y disposición interior se ajusta  esta pequeña iglesia á las de todas las basílicas cristianas en general: p lanta  de cruz latina; tres naves desiguales en longitud y elevación, las cuales se comunican por medio de arcos susten ta
dos en pilares ó columnas cilindricas; una fronte de coronación angular, pequeño Narthex ó vestíbulo de ing reso /u n  ábside central y dos capillas laterales, bóvedas de medio c a ñón y arco triunfal de ingreso al presbiterio.Los capiteles, objeto siempre digno de particular estudio ¡ en todos los antiguos templos cristianos, aparecen aquí ador- ¡ nados de figuras geom étricas, y más comunmente d.e hojas de acanto, dispuestas de un  modo arbitrario y caprichoso, aunque con reminiscencias del orden corintio, pero nunca re vestidos de aquel ornato iconístico de gran relieve que caracteriza los capiteles románicos, ni de aquel otro chato y aplastado que tiene más de entalle que de escultura, y que se observa en algunos capiteles y jambas de iglesias asturianas í del siglo IX, como Santa María de Naranco, San Miguel de Lino y San Salvador de Yaldedios, y que acusan respecto del estilo puro visigodo innovaciones de índole local.Los arcos de Santa María de Lebeña son los j u lg a r  mente llamados de herradura, que hasta hace pocos años eran considerados erróneamente como de origen árabe.Estos arcos ultrasem icirculares, muy usados por los constructores visigodos, que quizá los tom aron de los persas, siguieron empleándose por los arquitectos cristianos de los siglos IX y X en A sturias, como lo atestiguan las citadas iglesias de San Miguel de Lino y San Salvador de Valdedios, la de San Salvador de Riesca y la de San Miguel de Celanova, para no m entar la de San Miguel de Escalada, que positivamente consta fué labrada á imitación de las fábricas del califato de Córdoba; respecto de las cuales, aun está por resolver el problema genealógico, suponiendo unos que el arco de herradura usado en la mezquita de Córdoba vino con nuestros invasores de allende el Estrecho, y opinando otros que los musulmanes lo copiaron de los monumentos de la subyu- 

¡ gada monarquía visigoda. #Que algunos de nuestros templos de Asturias revelan re* f miniscencias árabes, como verbigracia, Santa Cristina de Lena y San Pedro de Montes, construcciones ambas del décimo siglo, no ofrece la menor duda; pero los arcos de herradura de la iglesia de Lebeña no pueden atribuirse á influencias de una cultura que jamás penetró en el suelo montuoso de la indóm ita Liébana, causa de la independencia cristiana. Esos arcos, de consiguiente, esas labores talladas á bisel en la piedra de los canecillos y de las impostas, son preciosas í- reliquias de la arquitectura visigoda, perpetuada en las construcciones religiosas del Norte de la Península hasta  fines del
siglo X. # .En rigor no debe esta Real Academia decir mas para per- í guadir la conveniencia de conservar con todo esmero un tem plo que tales caracteres ofrece en el vastísim o, variado é in teresante cuadro de la h istoria de nuestra arquitectura na-

í cional. f r , . . .No importa que la construcción prim itiva de principios del décimo siglo haya sido adulterada con retoques y ahitar- : mentos de tiempos relativam ente modernos; lo sustancial y - característico de aquélla permanece, y lo que apremia es que no ge ds lugar á que los deterioros que causan el tiempo y 
i abandono se reparen con inconsideradas restauraciodes.
\ Las que en lo sucesivo hubieren de hacerse deben acomo- S darse al tipo prim itivo, que cualquier Arquitecto inteligente ! puede con facilidad reconstruir. _  .... ,1 Entre las escrituras del libro becerro de Santo Toribio de ‘ Liébana, que se conserva en el Archivo histórico nacional, existen las pruebas documentales d a- la respetable an tigüedad de esta curiosa Basílica, cuya fundación se remonta al año 925 de nuestra E ra, y las han utilizado el Sr. Torres Campos en una docta monografía, el Sr. D. Rodrigo A. j l e  los Ríos en su notable tomo de Santander de la obra España, sus monumentos y artes, etc., y el celoso Párroco de Santa María de Lebeña, D. Santos Gutiérrez, por cuya justa  petición de que sea ésta declarada monumento nacional informa ahora á V. I. esta Real Academia en los términos que preceden.Con la declaración que el digno Párroco solicita, habrá ese 

Ministerio de Fomento prestado un verdadero servicio a la h istoria de la cultura española de la Edad Media, anterior
mente á la  invasión de las ideas u ltram ontanas en nuestra
Península. , , ,V. I., sin  embargo, resolverá lo m as acertado.Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de ele

var á Y. L, cuys .ida guarde Dios muchos añes. Madrid 28 de Febrero de 1893.=E1 Secretario general, Simeón Avalos. Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Kxenio. Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda do este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era vez á D. Ju a  i Mateo de Arcos y D. Félix Marcos P la te ro , A dm inistrador é Interve ntor que fueron respectivamente de la provincia de Oviedo cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término'de tre in ta  días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la Ga ceta , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Oaia de la citada provincia del mes de Abril de 1874; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 10 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 530—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala ñe U ltram ar de este  Tribunal, se cita, llama y emplaza por prim era vez á Don 
Jorge Conder y D. Elí&s Arellano, Adm inistrador y  Contador que fueron respectivam ente de la Adm inistración de Hacienda de Pinar del Río (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de cuarenta y cinco días, que empezarán á contarse á los diez de publicado est© anuncio en la Ga ceta , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en cargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha Ad m inistra- ció a del mes de Abril de 1867, presupuesto de i8150 67; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de A bril de 1893.=A. Mínguez, 581—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

SUBSECRETARÍA
En el Juzgado de prim era instancia del Puerto de Santa María se halla vacante, por no presentación de H Fernando Gañas y Recaño, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 dei Leal decreto 

de 20 de Mayo de 1891. . . „Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva Audiencia territorial dentro del plazo de treinta lías, á con
ta r desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta .

Madrid 10 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, José de 
Garnica.

MINISTERIO DE HACIENDA

In terv en ció n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  E sta d o .
En vista de la instancia de 26 de Diciembre ultimo, suscrita por D. Rafael María Echépare y Ech.evtu-ri; aspirante á Oficial de primera clase que fué de la Intervención de Hacienda de esa provincia, en solicitud de que ai formarse el escalafón definitivo del ramo de Interven ció n ; se 3e reconozca mayor antigüedad en la ciaBe que le corresponde, y dejóde consignársele en el provisional:Resultando que este interesado fué incluido en dicho es

calafón provisional con el núm . 86 de loe aspirantes á Oficial de prim era clase, activos, asignándosele una antigüedadefectiva de siete años, siete meses y seiB días:
Considerando que exam inada nuevamente la hoja de ser

vicios del recurrente se ha notado que, ©J tuyí'to, dejó de agregársele un  espacio de tiempo que hace so un. la antigüedad efectiva en su clase á la de diez años, c*ju meses y cuatro  días, en vez de la anteriormente c o n sig n éu ; yConsiderando que por orden de 28 de E*j - * ultim o fue 
este individuo declarado cesante, dejando o- e,,u r'tar sus ser
vicios en 31 del mismo;E sta  Intervención general, hallando p ro y ucu te  la recla
mación del Sr. Echépare, ha resuelto sub^a «I error padecido, dando colocación en el escalafón detiiut^ o al interesado en el lugar que le corresponda como cesante, y con arreglo al tiempo de servicios efectivos en ía clase arriba citado y el que deba acum ulársele desde el 36 de Septiembre 
anterior hasta la fecha de su cesación.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y el del interesado. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de Marzo de 1893.=González de la P eñ a .= S r. Delegado de Hacienda en 
Zaragoza.

Banco de España.
E l Consejo de gobierno ha acordado negociar pagarés del Tesoro, emitidos conforme á la ley de 12 de Mayo de Iboo, al vencimiento de 30 de Junio del corriente año, con el descuento a razón de 5 por 100 anual. flA nnoLos pagarés son de pesetas 5.000, 10.000, ^0,000, 50.000,

100.000 y 200.000. , . . , , 1KLos tenedores de pagarés del Tesoro al vencim iento de 15 del corriente pueden optar entre cobrarlos dicho día en las Caias del Banco ó pedir su renovación e¿ m ism o día en el Negociado de Operaciones, en Madrid ó en sucursales, i Desde el día 14 se admiten pedidos de ku t nevos pagares en las oficinas del Banco, en Madrid, y desde sí lo en las isucursales, directamente ó por medio de Agenx.e ae Bolsa O Corredor de Comercio; pero solamente se ad jud icaran  los pagarés disponibles, y esto por el orden de presentación de los
i  P e ^ M a d r i d  13 de Abril de 1893. =E1 Secretario general, Juan 
| de Morales y Serrano.
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R ELACION QUE SE  C I T A  E N  LA  REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁGINA 172 .......

Número 
da orden.

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE ■ ■ ■ ■" IMPORTE
del capital reetillpado... . , total de los intereses. T O TA L

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

( del capital é intereses.

Pesos. . - Peses. Pesos. Pesos.

ls  11
13 
.14 
16 
IB, 
I T  
13 ■ 
19' • 
26"' 
21'" 
'821

& ■

§  
m ;

W * '

r'84/^ 
US \

*

4,1' '
\4t
4tf‘
M 1
w :
46 ;
47 1 
■4S'1'

S i 111 
« i ;
a r *
53
54 
:55 
66
57
58
59 
«0 
61 , 
'«? ; 
13 ,
u ,
t ó n
■S-'« i  ■ 
68 ' 

'fiS 1
70
71 
78 .
w
7 4 1 
75 

,76,
' I T  
78 1
W
e©
■M::
« t
83
84
85 , 
»á'; 
§1 * 
¡88:. 
81/ 
m
Í l  .
m
93 :
94
95 ■
96 
87
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118 
119

kVu f 1'•

Joaquín Alté» A É i i v ..................................,M*r....................................v ,

José Atierna Torp^fa,........................................................ * . . . . » ............. * •

"Vicaiitu Albart «««*«• * »«• * * * • * • •  ̂*** • * * * *»• * • * * • * * * * * * ¡r
Benito A JQf 111 Illf tíltjl'll»,»,* . • i * ■ ».,.*«». i » • • i ^  j(i, « n « i # • • i * * » » * • * * • * * » * «rf
BrbíIsci Aivaitz Etod^guez............ , , , . . .  ,1 '^*’; . , . ......... . . . . . . . . . . .
Beu ito «i hmrer C¡m jMes ................L,
Gervasio AroiobaK», Jf ftoyo». . . . ............. . .  (i,jÁ^, ............. JVf*
GumerBiurio Arrtba^Óawpo.......... ........... U f M .....................................tw 'Á
Sebastián D al 1 e e a xi............. . ............... ............... ......... . * • • * * * * * * *’• a-Ía
JúBe Ra1 kniiga L&(ici|'ft|,........... . . . . . . . . . .  ......... ............... . . . . ......... \ ,
>i  'O fi fl B"IP'!. 1.1,1 'Ql, |» » «¡tu 1» tt * i* m :■ « « I» » » « 1» « « • I, * «| «||<t | » • *1 * • • « • • **«**«•»* * >" f ¡« V 
Pe uro Blanco S&l&zMb» •* * « • * * .** * **• * • » ii|'i|¡# * * • • i* * % * * * * • * • * *»* • • * ¡i 
Rafael Blanco * * *»• * * •«* *»• *»< * i*' *%* • •»»«* *»•»• * * * * * * * *
FmneiHci» B iena 'lu larro............................ ........................... f
Juna llruñuei Bairro^l. ....................... .............................. • . . . .
Joeé B» Irlo 2 ^hobér^'1/ . . ................................ .. LÁi..........................................% ‘
Jaime Borras PiifíL . . . ,  . . . . . . . ? |»Á .................. ........... ..........Á'Á
Hi iario Borra» A|}»fj(¿io............................... ;̂F ....................... ................. r*T p
Ge miau BuH Io L ", 4, L\ ...................... . .... ............ ...............****]»>? r'*
A dip n D«irreno rajbMlero.... ... .................*»» Á ................... .. r
A d tomo Baeta Afqiimr, * *............
A guiRtín Boliiftp-Míi'1 f •». * • .......................................................................* .Á;
Jose Beanjea Befíoj',, ■•*»*•««»*»».»* .»*»»,* ....................................
Jowé BUncn ManeroL,N...................... ............. jLu,..................... .................... "

José Bhzóu Espar|i1M¡¡,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... ................. tfÁÁ'
Jaloie Beronn E|íe»ek,........... .................... ........................... . 14
V í i'eote O le mente ujajátiLlo. . . . . . . . . . . . . . . . . Á -Á - =
Alejando Camóioiri^l'pido,...................................................
CHBimiro Cüneillbj^gfeo.......... .. t¿.nrT
Bernardo C o m p sa p o rra s . . . . . . . . . . . . . .  Á . .  1........ ..4.7-
Bartolomé Ohagojefi Ruiz ................................... ........................... ........
"Vicente Obi¥aa Oeliájes.. . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A ■c
Agaplto CaBtr31$.tipi}t6S • . . . .  • . . . . . . . . . . .  ...................... ...................
Andrés Costa Carrera»... * . . . . . . . . . . . .
Florencio C&bo Maroto. • „. ...................................... ...................................
Bt*m,frdo O lvo Cortés....................... .................................... ............. ..
Agua tío Castelltort Gomás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■>•
José Crcmndefl Mira. . . . . . . . , . . . .  __________ __ „ , . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  ' ’
José CasauovaB Escrích........................................... ............................... ..... ■■ ■
Joné Calubuig G a p d í a . . . . . .  « . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■.
José Catatan . « . . . . . . . , . . . . . . . , .  # » . . . . . . . . . » , . , . . . . . .  ... .,
Juan Caín horra pdgado .............................................................................. ..
Florencio Ohuctó ........................... ............ ................... . .
Frutots¡ Cuesta Cróáplez...................................................... ......... .. '
Fraucisco Colón^j^ulofeo..........................* | . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r;
Clementrt CaatuneE ^ e a a , . . . . . . . . . . . . . . .  «V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ,
1  nmén ChbeIb S ^ l . » ................................. .................................. ............“
Mwnfirtel ünBHnov¿  M ^intara,,........ ............... .. ................................ ...........
Quite rio Canilléis , . , . . , . , . , . . , . , .  . . . . . .  • . . . . .  • . . . .  r
Mariano Comai .......... .................................................... .......
Mixinjo Corretáa f|p)o,.. . . . . . . . . . . . . . .  >lf J . . . . . . . . . .
llartiu Carrito Bprft^lo., • . . , , . , , . * • , , . . . , . . . . . ,  •,.* S*^k f
Lueio CihíaireBAgijra, ■ . . , , , , . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  ¿p j
Jimia Cilrlerén ¡ws» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p ......................................... * L
M "niel Cañedo Yafyfp......................... ...........................................................
Miguul Omtoro M p p j..  ..........................y *..............................................';
Mariano CodinaiSo^uraat. . . . . . . . . . . . . . .w• < » * •
MaiÍMB UubflTO G m ltl;................................. ................................................ .
.iumn Cuatro ViIÎ j i m I.......... ........................,s> (...................................... ..
Francisco Cerve r̂ji ^Rsté^ez........................................................................... * A
1 tumuiff'i Cit!lá||pn|iiai. . . . . . . . . . . . . .  Ait. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂„ -
Bueoiventura C^|J| Diané.. . . . . . . . . . . .  g(F . , ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FmneiHi'O üom iM o Valero.. . . . . . . . . . . .  ....................................  vw.%, ’
Ifanicjiij D om ene^ Jiilie ............................................................................ .
Pedro Díh» ÍJ u t^ rp fi,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . p'. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . ; ^ u
Maximino Domí^gu^z Ruíz. * , , , , . . . . . . .  •...
Jiisé Díaz del Aujo#i. .................. ............ * * *........ ..................... . ^
FwniBto Debí a Mi»«Ííiml. ........................... .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Estnhan 1 )omingue» Gutiérrez,..................* ...............................................
Ifcianuel Díaz Anaim* ., >
"Vicriite Ewtévez ]Kmjoo... , ,  .............. ........................................... .......
Galo ENtetwB Hmdpími,. . . . . . . . . . . . . . . .t.̂  ....................................
Jaime Katud^lfa,fieiüet...............................i.-,.#....................................
Aotoniíi Escola iQ^úfquiiJa............... ... •.. ;-iA»t . . . . ,   ̂ . *> *\ ■
Femauiu Etare|Mit®ttlL.......................... ................... ................ ..... .my ^
Francisco Esterlícbr Juárez........................ .. f ........................................... ... ,

91"' 
182 
86*73' • 

182 - ■'" 
182 
65— "' 

298 
182—  
182 -  
26 - 

216*02 
117 * • 
130 » 
68‘6f 

182 
130*81 
216*02 
171*11'’ 
197*90ü 
150*44" 
182 ° ° 14 
182 
39 *w 

182 s 
182 * ' 
182 
135*75 
72*16 
50*96 

130 
341*90 
182 
167*10 
104
182...
197*96 
182 
136*67 
182 
130*69 
182 
216*02 
216*02 

14*90 
182 
182 
182 
182 ' 
182 -" 
182 
86*99 

178 
147*66 
182 ‘ 
177*76 
102*92' 
182 
182 ' 
180*59 
147*07 
143*25" 
182 1 
57*67 

182 
182 • 
182 1 
89*32 

182 
182 
26 ’ 

172-51 
49*08 

182 ' 
132 
160*99 
123*05 
182
132 ..
22 ........
46*77 

104*51 
156*73''' 
69*74

22*75' —
.......... 43*68 '...........  ■ "

’ " " .............  ■ ' 1» " "
" ; " v ■ • » ' ........... " '

^ ....... 32*76 " '' '
........... -• 13' —  —  -

38*78'.........'

■' ’ ■ ....... ' >■......... . ’ " ■ ......
7*02 '

" "v! ■ ■' ■ » .........■"'.31c59
0 ... • . , . 35* JQ : ■.

... o , ... .. . : 1 8 # 5 3  , . .. . . . , , ,

' - 38*22..............
....... " " r' "" " ’ ' ■ » " ■ ’ ..... .." -" ■"

....... 49*68 ■
; 32*5i"-''

...  40*61 -
’ "  ■" ■ 49*14' •

..............49*14 ' '■
° ” “ ¿ * ■ = ........ . 10*53 "

' ' ' ■ ' 45*50' : 0 "  
..... .3" ' ' '■ ''' ' 49*14 ‘ 4 ' ■' ?

: ' ... 23*07
1.5*1512<23
23*40, e v M  . .. • .
3*64 ...........

35*09
28*08
4944 '■
53*44
49*14
16*40
49*14

1*30
32*76
58*32
36*72
3*27

10*92
5*46

49*14
49*14
40*04

' ' ' ' " 1*82
 ̂ ‘ 1 / "  14*78 ; '

' - ' 10*33 ;
1*82
3*55
9*26

49*14
18*20
48*75 ■ ' ‘ " '
39 70 
35 81

• 4014 *
10 38 
30*94
36*40...-

J ' ‘ ' ' 49*14';; c ^
12*50
36*40
30*94;; ■;;; *;; ^ s
" p ■
36*22
' 8*83 ..........  ' "
40*04

»
»

33*22
32*76
4914 ;.

»
10*75 21,38 -  ■■■
32*91 ; . ' ■;

113^5
22.V68 
86‘73 ' 

1^2 
2U ‘%

336‘74
182
182'
33‘Oá 

. 216‘Q2 
18;4‘59, . 
165‘10,
«■1&

220‘22
l"Qc8l . „ 
2 é 3 V 0 • 
203‘82 
19*‘96 ‘ 
19RÓ5 
53VH 
23l‘H  

4Í‘53 
221 “50 

- 231“14 
18?
15§‘82
87‘31
63‘19 ' ‘ 

153*40 ; 
403*44 
185*64 
202*19 
132‘08 
231*14 
251*40 
231*14 ' 
153*07 
231*14 
131*99 
214*76 
274*34
252*74 V  

18-17 
192*92 
187*46 . 
231*14 . 
231*14 
222*04 
183*82 
101*77 
178' ' 
157*99 „  . 
183*82 
,181*31 
112*18 
231*14 
20020 ‘ 
229*34 
186*77,
179*06 . 
231-14 
‘68*05 : 
212*94 
218*40 
231*14 
101*82 
218*40 
212*94 
26 

, 208*73 
57*91 

222*04 
182 
160*99 
156*27 
214*76 
231*14 
22
57*52 

185*89 
- 189*64 

69*74

39*81
78*38!
SORiS
63*19

‘ .  7511.6 
27>;10 

117*85 
63)50 
(W‘70 
11*55 
75*60

57*78
30*51
77S07

; . .  -

:r ; ; . ; : 7 ' ' í  7 i¿ 6  
6058 

’ 60*86 
80*89 

) 80*89 
17*83

. , 79*02 
80*89

,7U",7” 77 63,‘10 
55*58 

) ‘ 30*55 
v 22*11 

53*69 
141*20 
64*97 
70*76 
46*22 
80*89 
87*99 
80*89 
53*57 
80*89 
46*19 
75*16 
96*01 
88*45 
6* 5 

67*52 
65*61 
80*89 
80*89 
77*71 
64*33 
35*61 
62*30

„ . 55129 
64*33
e p 5

„  .7 355*26 
■ 80*89 
, 70*07 
, ' ; 80*26 

65*35 
; ; í  02*07

, :/* .. 80,‘89
■'.v r.v» 23*81 

5 74*52 
76*44

• ' ; 80*89 
3 ; ‘Ó3 
76*44

' ‘ ' 74*52 
9*10 

73*05 
. - 20*26 

. ¡ i : : : : , ;  71*71 
. 63*70 

56*34
, . 51*69 

75*16 
80*89

, r 7*70
20*) 3

...........  65*06
0, ,:y: 06*37

24*40
Elíseo Eeteller Gmreír-----------------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Á
Jtisé Erenla B nvipbj^ . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------ - . . . . . . . . ^  , - ,

Lcsraes Estébanez Perez,............................................................................................................. .......................................... '# h ^ ,

B«ruardo Ferrando Porquera. .  #.  w » •  • * * .  ....................................  • .  . ; # i > r  -

Aiidréa Fernández :Mprci i lo».» ................. ....................... ..................... ........................... ......................... . . , , > , , 1  /
Iban Fí*rnández spenitndez.. . . . . . . . . . . . .  .. ... ................................... ^ .  ,

Regíno Fernánule®Sentas,.................... ... ............................................................................ ....

P^dro Fo^cá V a lte r# , ......................................................................................  ................................. ......

Marcial Fernández F e r n á n d e z . >

Manuel Fernández, Arbejil*. ^  . ,  * , ,  .... ............................

Jolían. Fraile Díaz&‘.< .......................................  , . , ,  . . . . . .  4- ^
Miguel Fernández ,Tejero„ . . . . , , , , .  t . , , . .  .................................................................................

Joré Fernández Fernández.• * • • • • • . . • • • . ; ;  1 1 > • • • • • • .....................

Gabríel Fuentes M a r t í n e z * . . .  ,  .  ,  .....................*

Eduardo Ferris O a l a t a y u d . ,  , , . ,  ,  -  

Salvador Félix Borch.. .

Juan Fadrique Cajero*..... ....... ... .......................  .  ,

Franeiseo Fernández A r i a s , . ,  M (, , # , , ,  .  # 

Bautista Ferrer Arbés. . . . . . . .

Vicente Frías Santiago.. . . . . .  . •  .

Vicente Fayos Ubeda*. . . . . . . . . .  , ,  .

Matías García Martín,. . .

Servando García Caraset ............................

Pedro Gasa Flusá ..........................................

182 
10*65 
65*98 

167 52 
182 
187*21 
27*01 

182 
15822 
12á 41 
182 ' ' ' 
182 ‘ 
182 * 
28*34 

182 ‘ 
182 
182 
171*75 
216*16 
138*19 
56*98 

182 
182 
182 
182

34*58 
■- " 2*44 "  

11*87 "  
45*23 
41*86 
50*54 
7*29 

49*14 
18*98 
33*32 
49*14 

»
49*14
7*65
»

49*14
29*12
36*06
34*56
27*63
11*39
49*14
49*14
49*14
49*14

216*58 
13*09 
77*85 

212*75 
223*86 
237*75 
34*30 , 

231*14 
177*-’0 
156*73 

, 231*14 
182 
231*14 
35*99 

182 
231*14 
211*12 
207*81 
250*72 
165*82 

68*37 
231*14 
231*14 
231*14 
231*14

; 75*80
< ::r .7 7  ' 4*58

21*24
74*46
18*35
83*21
12
80*89 
62*02 
54‘8d 
80‘89 
63*70 
80‘89 
12*59 
6a‘ :o
80‘89
73*89
72‘73
87‘75
58*03
2^92
80*89
8C‘39
80*39
80‘39
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Número 
de los abonarés NOMBRES BE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 106 

del capital é intereses.

Pesos.

120 Manuel González Mantas....................................................................... 182 21*84 203‘84 71‘34
121 Jacinto Grava!osa Roiira.......................................................................... 182 41*86 223‘86 78‘35
122 Tícente González Incógnito....................................................................... 182 43*68 225*68 78‘98
123 José García Fernández............................................................................... 154‘93 41*83 196*76 68‘86
124 Juan Gago Borrazas....... ................................................................ 73*73 19*90 93*63 32‘77
125 Se veri ano Guillamón Montes.......................................................... .......... 119*14 25*01 144*15 50‘45
126 Antonio Guijarro Giner............................................................... ............. 65 17*55 82*55 28‘89
127 Antonio Gutiérrez Lipez...................... ................................................... 152*95 33*64 186*59 6ñ‘30
128 Andrés Gonzalo Rincón, ......................... » 27*39 9‘58
129 Antonio García González........................................................................... 105*56 2*11 107*67 37‘68
130 José Guardiola Barberá.................................... ......................................... 91*57 11*90 103*47 36‘21
131 Isidro Gómez Gómez................................................................................. 70*44 16*20 86*64 30‘32
132 Fernando Gutiérrez Moya............................. ........................................... 186*87 28*03 214*90 7ó‘21
133 Eulogio Blanco Gato ................................................................................ 194*54 52*52 247*06 86‘47
134 Eulogio Galáu Gómez...................................... ..................... ................... 144*29 38*95 183*24 61‘13
135 Enrique García Morón............................................................................... 90*92 21*82 112*74 39*46
136 Bernabé Garrido Condado................................................................... 161*07 33*82 194*89 68‘2l
137 Prudencio Heraa Hernández...................................................................... 103*22 27*86 131*081' 45‘87
138 Vicente Hernández Ferris......................................................................... 117 » , 40-95
139 José Herrera Elias.......................................... .......................................... 182 49*14 231*14 80‘89
140 Aquilino Hernández Castro.. .................... .............................................. 166*91 45*06 2U‘97 74*18
141 José Hernández Almagro.................... ..................................... ......... 28*40 7*66 36*06. ' 12*62
142 Rafael Huertas Pérez................................ ............................................ 182 18*20 200*20 70*07

80*89143 Marcos Izquierdo Morello................................................................... .. 182 49*14 231*14 '
144 Pedro Ibáñez Lomba....... ............................ . ............................................ 61*72 16*66 78*38 27*43
145 José Iborra Moya.. ................................... .............................................. 182 34*58 216*58 75*80
146 Simón López Alonso.................. ........................................................... 182 49*14 23l‘ U 80*89
U i . Pedro López Ochando................................. ........................................... .. , 171*52 39*44 210*96 . 73f83
148 Lorenzo Hera Martínez............................. ......................................... 182 49*14 • 231*14" 80*89

30*40143 Jacinto Lara Domenech........... ................... ........................................ *.. 86*88 > g6‘88
150 ' Francisco Lafuente Vidal........................................................................., 76*65 76*65 , 26*82
151 Francisco López* Vidal.............................................................. ................ 182 38*22 220*22 77*07

80*89152 Francisco Lara Morales................................ . .........................................
Ramón Martínez Rastilló............................................................................

182 49*14 2!Í1‘14
211*1$'153 182 29*12 73*89

' ' "  . 72*98154 Raimundo Marsenac Puig......... ................................................................ 173*77 34*75 ’208‘52 "
155 42*10 11*36 ' 57*46 " : 18*71
156. Pablo Mansía Manzó.................................................................................. 182 28*48' ' 2Qt‘l8 ' ,í > •' fLÍ -f • 72*61
157 182 ... - * "v ■11 ” ' “ '

29*90 •
Í8&A- ; - 63*70

158; Antonio Mendivil Hoyos............................. ........................................... 130 lS9¿904 
9Wfl

. ^ í y S !/•
231*14

V': 55*96
159 . 92*87 ■ ■ ■ * • 0*92 - ’ m ., 32*82
I60r'
161 Andrés Morilla Marín.................................. ............................................

5*19
182

0*98
49*14 ...

2*1.5
8(9§9

16¿' 
163

Bautista Mayens/Eémet........................... 7................. ....................... 153*71
182

21*51
49*14"

115*2%.' "
. 23144 í *l\

• lm  " ,v
216*05
153*59

' "  61*32 
; . 1 80*89

164
165
166

182
170*12
120*94

»
45*93
32*65

' ’ . 63*70 
' " 75*61 

53*75
167 139*58 27*91 •167*49 

182 
182; 
185*34 
202*34 
182 
97*51 

136*02 
109*86 
231*14 
66*65

58*62
(53*70
63*70
64*86
70*81

168
169
170
171

182
182
149*47
159*33

»

35*87
43*01

172
173
174
175
176
177

182
79*28

136*02
109*86
182
65*35

18*23
»

49*14
1*30

63*70
34*12
47*60
38*45
80*89
23*32
80*89
50*30
87*67
50*87
80*89
63*70

1*94

178
179
180 
181 
182
183
184

182
143*74
202*02
145*35
182
182

4*60

49*14

48*48

49*14
%
0*96

231*14 
143*74 
250*50 
145*35 
231*14 ‘ 

' 182 , 
5*56' 

101*84 
227*14 
212*94 
83*46 

120*18 
223*86' 
85*81 

182

185
186
187
188 
189 
.190 
191;

101*84
184*67
182
70*73

100*15
182
84*13

182
182
182
95*91

42*47
30*94
12*73
20*03
41*86
1*68

uü ■
79‘49
74*52
29‘2L
42‘06
78‘35
30̂ 03
63̂ 70

192;
193
194

29*12
34‘58
0*95

211*12
216*58
96*86

73489
75‘80
33‘90

195
196
197
198

161*96
95*91

164*06
64*14

33*25
»

44*29
17*31

199*21 
95*91 : 

-208*3d ‘r 
81*45 '

69‘72
33‘56
72J92

‘ ‘ ; 28‘50
199 Carlos Pedret José..v......... ...................................................................... 176*78 - 22*98 199*76 • ' 6S‘9l
209
201 .161*44

138*75
71*49

43*58
>

205*02
138*75

71‘75 
48‘56

202 Pedro Prats Plañas.. . . . . . . . .................. . * • * v....................................... . 17*87 89*36"“ ' ! ' 3 l‘27f
2o3 Román Pereda Lópéíí................................ . • • ....................................... ! 182 36*40 218J40". 76‘44
204 100*12 » 100*12 J - 35‘04
205 Lorenzo Pacheco García.................................................................. 182 49*14 ‘ 231*34 ! 80‘89
206 Juan Pérez Martíuéz,................................ . • .................. ...................... * 134 20*10 154*10 f 53‘93
207 Juan Posada Argibay................................ • • • ........................................ * 97*68 » - - '97*68: " 34‘18
208 José Pomet Aguilera................. *............ ............................................... • 177*59 44*39 221*98 77‘69
209 José Pocino Carretas........................... ....................... ................... 92*63 22 23 H4*86 40‘20
210 Antonio Rubio Gómez.................... .........• .....................................* * t 187*27 50*56 237*83 8B‘24
211 Serafín Ramos Prieto............................... . . . ...................................... • ’ 179*74 43*13 222*87 78
212 182 » 182 63‘70
213 José Bausa Encuentra........................ . • • • • ............. .......................... . 182 49*14 231*14 80‘89
214 Manuel Ruiz García.......... .................... *................. *.................. 182 49*14 231*14 80‘89
215 Manuel Rodríguez Blanco...................... *V* ..................................... 169*34 35*56 - 204*90 71*71

> 216 Bautista Rodríguez (pinera.,. .............. ••••** • •............................ * * ’ # 182 41*86 223*86 78*35
217 Carlos Ronco Koiicpv................ ............. . • • • •...................................... A 197*96 23*75 221*71 77*59

- 218 Francisco Rabanales Arias............................................................ . • • • 216*16 58*36 274*52 96*08
219' Juan Requillo Pald'éiares....................... . • . Vv................................ . •.. 164*89 36*27 201*10 70*40
220 Juan Rechina Góirzalez..........................• •> • V. •....................................... 74*31 11*88 86*19 30*16

■ ' 221 Luis Rodríguez Caáánovas.....................• • V " ........ * *..................... 80*59 8*86 - 89*45* 31*30
222 119*11 28*58 147*69 51*69
223 165*14 44*58 209*72 73*40
224 Eleuterio Ramos Qmntaniila................. .............................................. .. 182 » 182 63‘70
225 55*32 0*55 55*87 - 19*55
226 182 49*14 231*14- ‘ 80*89

30
<0*13

227
228

Antonio bancüez ftstruon........................* • • •.............. * •
Francisco Sireza Mádnles......................... ••••*•....................... ... * • 84*06

57*54
1*68
»

....... 85*74
57*54

229 Julián Saojuán Expósito.*...........................................................“ ****’ 140*06 » 140*06 49*02
236 182 40*04 222*04 77*71
281 José Sanz Bonay. .......................... - .......... ............. ...................... 117 1*17 118*17 41*35
232 5*49 0*05 5*54 1*93
233 107*56 » 107*56 37*64
234 182 > 182 63*70
235 122*71 26*99 149*70 52*39
236 114*53 1*14 115*67 40*48
237 216*02 58*32 274*34 96*01
238
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Numeración 

de los abonares
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado*

Pesos.

IMPORTE

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
é percibir el 50 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

109*02 1*09 110*11 38*53í:oí7
9/10 136*16 36*76 172*9 2 60*52(<í4u 
DA  1 64*28 17*35 81*63 28*57
0/19 112*31 31*01 203*32 71*16íC4tO 96*62 14*49 111*11 38*88
DA A 202*02 » 202*02 70*70&¿í*± 
0/1 r; 18,2 1*82 183*82 64*33
04 i-l 182 27*30 209*30 73*25*40 177*36 12*41 189*77 66*41*4  1
248 191*12 ' ' ' 40*13 231*25 80*93

T o t a l .......... ............................................ 34.441*58 5 .845*17 40.286*75 14.099*13

Madrid 3 da Abril de 1893.=Lórez D om íngu ez. i '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Abril de 1893.

1 Número de
I 

orden..,.

SEXOS Altor
de edad ESTADO CLASIFICACION

- de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del .fallecimiento'. OBSERVACIONES

Número de 
j 

orden..... 
¡

S E X O Años 
da edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

11i VWlñlííli 1 4 P Difteria.. . . . . . . . . . Aduana, 7 . . . . . . . . . . . . . . : » 21 Hembra., 2 P........ Sarampión.. . . . . . . Arganzuela, 31., . . . . . . »1
2 1 Jfi lllf) 3 ,  !P. Sarampión. Poías, 6 . . .  ,«•* > 22 Idem .. . . 8 m. P ,.. . . . . . ídem. -, - .................. Espíritu Santo, 5 . . . . . . . . »\W
a 3 ' P . . . Idem. . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 71, * ,, 23 Idem .. . . 44 Viuda , , . Cáncer..................... Mira el Río, 5 . . . . . . . . . . . »■tji
4

ttltJiOLI ¡»' * * >■- 
i Iftffim 1 1

c * * * « # # t
P .. . . . . . . Idem.. • ........* Alamülo, 1 .., * * ........* 24 Idem. 25 Soltera .. Laringitis............... Jesús, 3 ........ . »

K-
1U Dl.lUl .ir « ...
1 f ¡i'l itfUYI 23 11 H'flltiftTfl . Tu herpil loáis.......... Columela, 17.................... • * : 25 Idem... • * 79 V iuda. . . Hemorragia............ Fuencarral, 109 ............... »•i

6
tUWDiM. • * * *i
1 dem»* ••» 65 i

¿HJ VJ, A 'Mi .
(tasado... Hipertrofia,. . . . . . . Río, 20 ................ ............... > 26 Idem... . . 5 P .. .......... Hiperemia.............. Embajadores, 106............

7 Idem m » » 50 ■ Idem • . . . 'Aneurisma- Amparo, 6 . . . . . . . . . , . , , . » - 27 Idem.., . , 2 P ........... . Bronquitis.............. Recoletos, 12............ >
8 'Idem .. . . 46 Idem,.. . . Embolia cerebral.. Hospital de la Princesa. * > 28 Idem .,... 8 m. P.............. Idem....................... Almagro, 3 0 . ....................
9 Idem ■.. 2 un. ¡p ________ Bronquitis . . . . . .  • * Paseo de las Delicias, 4. . > 29 Ídem....... 31 (Jasada *. Broncopneumonía . Reina, 45.......... .............

10' Idem, •• *1 1 P .. . . . . . . . Idem. *•»•••• • * • • * Peñueías, 1 5 , . . . . . . . . . . . . > 30 Idem ..... 35 Viuda... . Idem.., ........ ......... Hospital Orden Tercera..
11 Idem»,« . 2 m P , , , . , . . . I dem*. •••••••••• * * Espíritu Santo, 2 7 . . . . . . . > 31 M am ..... 26 Cagada •, Pneumonía........... Mostenses, 24................
121Idem,. ,, 4 P,.:. . . . . . Idem. Artistas, 1 2 . , . . . . . . » 32 ídem ,.,., 6 m. P . . . . . . . . Idem .................... . Pacífico, 21.............
13 Idem * *. * 99, BroEcopn.cn moni a • Hospital de la Princesa... > 33 ídem.. 52 Viuda..* . Idem............... Espíritu Santo, 2 7 . . . . . .  •
14 íIdiHit»*»„ fi- m.. _____ I dem,. . , Rubio, 33 , 34 Idem... *. 11 m. p .............. Catarro.......... . Recoletos, 4 ......... .............
IB" I ,;1 fluid,» 1 P ... . . . . . Catarro bronquial. Tomás López,.......... ......... > 35 Idem ..... 5 m. p !! xdsxn... > Serrano, 4 4 .......... ............. p
W Idem,. •.. 22 Soltero .. Gastroenteritis.. , , San Bernabé (hospital)... » 36 Idem... *, 71 Viuda „ . . Congestión ce  re
17 Idem.* i»... §  3 Casado,, Bebland. cerebral.,¡ San Joaquín, 2 . . . . . . . . . . > bral..................... Arenal, 1 6 ......................... >
18: Idem .»• • 43 Idem. *. • Hospital P rovincia l..... . > i 37 Idem« . . . 70 Casada.. Derrame seroso.. . . dan Bernardino, 10.......... >
19!Xdexst..... , Feto. Serrano, 48........ . » 38 Idem ..  *, 3 P .,. . . . . . Meningitis. Corredera, 51 ...................
80 iIdem ....I Divino Pastor, 2 8 . . . . . . . . 39 Idem 3 P.......... Tabes dorsal.......... Valencia, 18 ......................

R e s u m e n »

Varones. Hembras. TOTAL

Difteria *. • . . . . . . . . . . . . . 1 y 1
bar^mpión. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 2 5
1 » 1

Otras infecciosas,............. . . . . » 1 1
. I Circulatorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... 3 2 5

g 1 Respiratorio..» _________ ___________ ___. . . . . . . . . . . . . . 7 10 17
■§ J Gástrico. . . . . . . e» . . . . . . . . . . . r ^ .............................. 1 » 1
m \ Génito-urínario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . , , . » »
9* i Cerebro espinal. . . .  - • . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . » 1 3 4

f Locomotor , . . . . . . . . . . . , , . . #. , . . s. . » . . » . . . . . . . . . . . . » »
■ Demás enfermedades.. . . . . . . . . . . . . .  *.. * . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . 3 1 4

. Totali$
—

19 39

Madrid 12 de Abril de 1898.jbBI Sabaeeretario, D . A, Gastrillo.
A

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

B a l a n c e  d e l  B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  en  2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 3 .

ACTIVO
Casa del Banco ......................... ..

Peso®. 1
PASIVO

Capital, ••••••••............................ ................................ ..................................

Pesos.

. . . . . . . _______________ ______ _ ' 80.516*15 600.000
Menaje........ .................... ............ ....

Cartera................................................................. ... .............
Fondo de ressrva............................................................................................................

Acreedores.............. .............. ... ......... ...........................................................
60.000 

136 846*90
Deudores.................. ........................... .... Libramientos aceptados.......................................  .  ................•••••......... 661.163*16
Valores en suspenso. ........................................... .. _____________ _________________  65.212*06 Depósitos.......................................................................... .................... ....................... 425 356*12
Depósitos en custodia.......................................
Gastos........... ...................... ................................................

Billetes en caja................................................................... ......... ........................... ...

Idem en circulación ............................  . . . '............ ..

• • w V V r A ^r

4.600 
1 195 400

Premios y daños.................................................... Dividendos atrasados........................................ .... .................. ................. ..
O • A iA l/U i* X V /V /

28.505*10Tesoro............ ........................................................... Comisiones........ ....................................  .  .  ............ ...................... ......... 2 561*02
Ganancias y pérdidas.........................................................................'................. ..
Cuentas com entes.......................................... '..........................................................

5.647.703*85 5.647.703*85

Manila 28 da Febrero de 1893. =E1 Tenedor de Libros, F. Varela. = V ,°  B.°~E1 Director de turno, Venancio Balbás.=EI Director general de Hacienda, González Luna.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN

A l insertarse en la G a c e ta  de 2 de Abril la plantilla de 
les establecimientos del Cuerpo de Archiveros, Bio lioteca- 
tíos v Anticuarios, se cometió un error material de copia se
ñalando a! Archivo de la Corona de Aragón cuatro emplea
dos en lugar de tres, que es el que le corresponda; y sena- 
lando asimismo á Bibliotecas populares tres empleados en 
lugar de cuatro, que es el número aprobado.

Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Enere 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi 
mo mes de Majo, á la una de la tarae, para la adjudic&cioi 
en pública subasta de los acopios para conservación en 189¿ 
ú 93 de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, provincia di 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 2i.b28 pesetas 
48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manió esto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de edema 
desde el día oe la fecha hasta las cinco de la tarde riel día 1S 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días j 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas ei 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de hiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

'Madrid 21 de Marzo de 1893. = E i Director general, P. O.. 
A . Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  de ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para lo 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Campo de Caso á Ovie
do, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargc 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 

¿vasí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Enere 
mltiino, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios para conservación en 1892 a 93 

\ le la carretera de Ribade*ella á Cañero provincia de O viedo, 
c tryo presupuesto de contrata es de 43.496 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos poi 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local
qix e ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el
G ol ierno civil de la provincia de Oviedo.

£ A admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
díeni te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las einso de la tarde del 
día 11 * de Mavo próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos lo 8 Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y hora **

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel s -liado de la cíase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pi ira tomar parte en la subasta será de 440 pesetas er 
metálico, > ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado P °r las respectivas disposiciones vigentes, debí ende 
acompaña ras á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado t ú depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el ca so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procei terá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893. ~E1 Director general, P. O.. 
A . Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., ví 'chiq d e ....; , según cédula personal núm .

enterado del an. unció publicado con fecha.. . .  d e . últi
mo, y de las con Liciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en \ mbhca subasta de los acopios para conser
vación en 1892 a 93 de la carretera de Ríbadeseüa á Cañero, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los m ismog, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y con áleioues, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el ti po fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese áeterniinudamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 9

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 9 de Enero úl
timo, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la' una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios para conservación en 
1892 á 93 de la carretera de Torreíavega á Oriedo, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto es de 38,373 pesetas 20 cén
timos.

¡ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
¡ instrucción de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid ante la 
¡ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
( ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
¡ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
I planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
f civil de la provincia de Oviedo.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespondien-
} te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
| desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
| de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
\ los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
5 horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
I papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
I lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
| garantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
f en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
| está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida

* instrucción.
$ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
| les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 21 de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O., 
i A . Sanz.
| Modelo de proposición,

| D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. *. o,
¡ enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  últi-
| mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
? adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
: clon en 1892 á 98 de la carretera de Torrelavega á Oviedo, 

provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa*

¡ dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
f (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
¡ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

| (Fecha y  firma del proponente.)
|

I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Enero 
j último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
í próximo mes de Mayo, á la uua de la tarde, para la adjudica- 
I ción en pública subasta de los acopios para conservación 
| en 1892 á 93 de la carretera de Adanero á Gijón, provincia de 
| O viedo, cuyo presupuesto de contrata es de 12.618 pesetas 3 
I céntimos.
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
| instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
í Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
i ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
? para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
\ pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
1 civil de la provincia de Oviedo.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
I te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
I desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
l de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
i Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas, 
g Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
I papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
| rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
| metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
■ asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
j acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
| realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
| tracción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
I les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha de úlfci-

l mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad~
* judicaeión en pública subasta de los acopios para conserva- 
; ción en 1892 á 93 de la carretera de Adanero á Gijón, pro vi n- 
. cia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
; de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi- 
\ tos y condiciones, por la cantidad de*.. . .
|  ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
; lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des- 
- echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
1 te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
| que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
| así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
I (Fecha y  firma del proponente,)

|  ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Enero 
I último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi- 
| mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
I pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
í de la carretera de Ponferrada á La Espina, provincia de Ovie- 
| do, cuy o presupuesto de contrata es de 25.433 pesetas 97 cón- 
l timos.
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid antefla 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de* Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, -en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de O viedo.

Se admitirán proposicio nes en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próxim o, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Pen’ínsula, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- i  
tía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en i 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública1 al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo j 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber \ 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- I 
tracción. I

i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 21 de Marzo de 1893,=E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...

enterado del anuncio publicado con fecha,.. .. de * . , . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Ponf errada á La Espi
na, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción é los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

biiwuiiihwiiiwuiwhi una

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Enero 
últiíno, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la caí Tetera de Yilialba á Oviedo, provincia de Ovie
do, cuyo presupuesto de contrata es de 37,510 pesetas 13 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, co ndición es y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ed Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mavo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública a) tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pfeviene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.—El Director general, P. O.* 
A . Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  d e .. . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Yilialba á Oviedo, pro
vincia de Oviedo, se compromete á tomar á su caigo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponento.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero ú l
timo, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo 
mes de Mayo, á la una dé la tarde, parala adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación eu 1892 á 93 de 
la carretera de Madrid á Francia, Sección primera, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 28,570 pesetas 
43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O.* 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . según cédula personal núm .. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e . . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á93 de la carretera de Madrid á Frauda, Sección 
primera, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des- 
schaJa toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera de Burgos á Melgar de Feraamental, pro
vincia de Burgas, cuyo presupuesto de contrata es de 16.983 
pesetas 74 céntimos.

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.—El Director general, P. O.,
A. Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal núm.. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha de  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad - 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de Burgos á Melgar de Fer- 
mamental, proviocia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
Ú93 de la carretera de Lerma á San Martín de Rubiales, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 17.895 
pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dí& 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de Í893.—E1 Director general, P. O., 
A. Banz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula peisonal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Lerma á San Martín 
de Rubiales, provincia de Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
m o mes dé Mayo, á la una de la tarde , para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 9cJ de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16.461 pesetas 90
céntiiuos. # .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G ojurno 
civil de la pro yíacia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí > i-  
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oncena, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
de Maro próximo, y en las Secciones de Fomento de. todo*» 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
lloras

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pese- j  
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que j 
les está asignado poT las respectivas disposiciones vigentes, i 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- I 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Jferzo d© 1893.=E1 Director general, P. O.,
A. Banz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Burgos á Peñacastillo, 
provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.073 pesetas 88 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta bis -cinco de la tarde del día 19 j 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los ! 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo i 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E 1 Director general, P. O., |
A. Banz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. - . ,  según cédula personal núm ... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1892 á 93 de la carretera de Burgos á Soria, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
iiltimo, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, a la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Logruno á Cabañas de Virtus, provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16.529 pe
setas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre viamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. *

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893. =E 1  Director general, P .O .,
A. Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- f

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios pars conservación en 1882 
á 93 de la carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 10.210 
pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en n i r i i  ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maamas^o, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Peaí.osula, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en erectos de la Deuda pública al tipo que les 

f está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893. =E 1 Director general, P. O.,
A. Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. .  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de San Isidro de Dueñas á 
Burgos, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas yA céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
iwwii*—' rmwttw#rvm niut

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.004 pesetas 5 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1® 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de últi-
I mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad

judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de Cereceda á Laredo, pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tai de, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
de la carretera de Madrid á Francia, seccióa segunda pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 12.153 
pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en «1 Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
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te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los,mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto' mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado.el deposité del modp que,previene,1areferida 
instrucción. 7’ - - ■ * *-\. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto áu n  sorteo entre las mismas^ 

Madrid 21 de Marzp de 1893J=E1 Director general, P. O., 
A. San?. ., - 7 , , - • •

’ Modelo^de proposición*í!
D. Tí. N., vecino d e , según cédula personal n ú m .. . ,

enterado del anuncio, publicado con fechan de^. .y* ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la.jarretera de Madrid á Francia, sec
ción pegunta, provincia áe Burgos, sé compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los ndsmos', con eetricta«új ecíón 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  y  ^  v '
■ (Aquí la proposición que serhaga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo'tjádo*; pero advÍTtiéndó qúé Berá des
echada toda propuesta enípíe no'se expfésé detefmimádameh-- 
te la cantidad en pesetas y^CéntimoS, escrita1 én letra* por la 
que se compromete el propofíente á la ejecución de las Obras, 
así Como toda aquella m  que se-añada algññircl&usula.)

1 (tficha y firma dél prdjjpmehte.)

Ferrocarriles.- C oncesion  y construcción.

Vista la instancia ry proyecto que á ella acompaña, pre
sentados en este MínísVrio por D. Manuel Acebal, vecino de 
esta borte, solicitand» la'concesión' de un tranvía' movido 
pqr Jueiza animal que, partiendo del paseo- dqPidat* frente 
al,bLiJneaiio La Sulténa, e¿ ia ciudad de:Gijó¿, y siguiendo 
por varias cal1 e=< de 'la” misma ciudad y por la carretera de 
tercer orden de Rivafk*elk4 Cañero, termine en el barrio de 
Natahoyo, en el cruce que conduce A,la Fábrica de loza: 

Visto el resguardo qtietámbiéh se acompañé, expedido 
por la O  ja general de DFpósífofc/ actfédítóidú haberse cons
tituido la cor* f-spondíente fianza: ' *■ /  7 ,7

Y visto lo dispuésto en el ait. 81 del reglamento* fió ,24 
de Mayo de 1878/díctádb para la ejécuqióñde la yigeñte íey 
de Ferrocarriles; ’ ‘ ’ r ’ ' '

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial* de la provincia de Oviedo la 
petición de D. Manuel Acebal para que puedan presentarse 
otras mejorándolá, acom pañadasdér éús corres pondiéntes 
proyectos, en el término de “un més; contado desde la fecha 
en que los anuueiós se publiquen, feñ cumplimiento de lo 
prevenido en el reglamento y artículo antes citados.

Dios guaide á V. 8. muchos años. Madrid' 11 de Abril 
de 1893.—F1 Director general, B. Quirogá.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo.

In stitu to  ag ríco la  de Alfonso  X II
Parada de caballos sementales.

Debiendo empezar el servicio de la parada el día 15 del ac
tual, los ganaderos.y. particulares podrán solicitar el benefi
cio de sus yeguas, bajo las prescripciooes siguientes:

1.a No se admitirán á la cubrición las yeguas que no estén 
en perfect > estado de salud, tengan,vicios ó defectos de con
formación ó no alcancen ia alzada dé D t>4 metros las destina
das al caballo perch^rón, l*5óídem id: al Caballo nofhdk ala
zán, 1*54 ídem id. al norfolk negro/ l*B¿í ídem1 id-, al norfoík 
poney, 1‘55 ídem id. al pura sangre inglés y 1*45 ídem id. al 
pura sangra árabe. , ■ ' ' ■. i-

2.a Loa interesados presentarán'las reseñas de sus yeguas, 
que serán comprobadas por el Profesor Veterinario del Esta
blecimiento, desechándose las que en concepto facultativo no 
reúnan Jas condiciones requeridas.. ■ -

3.a La elección riel semental quedia de cubrirlas, así como 
el número de saltos, se decidirá por e l ;Director de la Granja 
Centra], á propuesta del Profesor<Veterinario/

4.a Las reseñas de las yeguas cubiertas y de los sementa
les respectivas, número de saltos y cuantos datos’se conside
ren convenientes, s* consignarán en un libro especial.

5 / Interin no se disponga lo contrario, el Servicio de se
mentales será gratuito, facilitando además él establecimiento 
local para encerrar las yeguas durante k  monta,' siendo de 
cuenta da los dueños la asistencia v manutención de éstas;

6.a Los propietarios ó encargados de las yeguas se aten
drán en un todo á las prescripciones que previamente Sé fijen 
respecto al tiempo y forma de la cubrición.

7.a Por el Director de k  Granja Central se expedirá á los 
ganaderos y particulares que lo soliciten certificación en que 
se haga constar el origen, raza, nombre y edad del Semental 
que se haya destinado 4 su* yeguas, y él número y kcha de 
los saltos.

8.a Los propietarios qué utíli'één pará sus yeguas los se
mentales de esta parada, participarán en su día al Director 
de la Granja OentraLei resultado déla* cphríelófi, reseñando 
los productos obtenidos.

La Florida (Madrid) 7 de Abril de 1893.=E1 Director de la 
Granja Central, Víctor C. Manso de Zúñiga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Ordeña.—-Víctor Ibáñez, Barquillo, 4 y 6.
Alicante.—Arredondo, calle de Alta, 6.
Melilla.—Antonio López Muñoz, Congreso Diputados, 
Torrelavega.—Pereda, Tudescos, 29.
Valladolid.—Alejandro Avgüelles, Barco, 17.
Rioseco.—J ulián García, Leganitos, 12.

Granada.—Antonio Peñalver, carrera San Jerónimo, 16, 
principal.

Suhrort.—Jesús Pinedo, sin señas.
e st e '

Ciudad Real,—Mateo Ayllón» Castelló, 74.
Madrid 13 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Luéio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de A lcaráz .

D. Bernabé Martínez García, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Alcaráz.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Ramón 
Sánchez García, hijo de Domingo y de Felipa, núm. 7 del 
alistamiento de este ano, al acto de clasificación y declara 
ción de soltados-ante este Ayuntamiento, á pesar de haber 
sido llamado por eaictos, se ha instruido expediente, con su 
jeción á lo dispuesto en los artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo dicha Corporación, con . las condenaciones cons, 
guíentes de gastos, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser pre
sentado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido de ser tratado en caso con
trario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta'al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía dél mencionado prófugo ó su presen
tación á disposición de la Comisión provincial.

Alcaráz 10 de Abril de 1893;s=Berflabé Martínez.
k576—M

Alcaldía constitucional de Villanueva de la  Jara.

D. Eduardo González Crispín, Alcalde constitucional de 
esta villa. ;A

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Farm a
céutico titu lar de esta villa, se ánunéía al público por el té r
mino de cuarenta días, á contar deéde el siguiente al de la 
inserción del presente en la Gaceta ds Madrid. Los aspiran
tes presentarán, las solicitudes acompañadas de los docu
mentos á la provisión de la misma en fOrina legal.

Tiene esta plaza dé dotación 400 pesetas por el sum inis
tro á cincuenta familias pobres de las seiscientas dé que 
este vecindario se componé/' ' “

Villanueva dé la Jara 10 de Abril de 1893.== El Alcalde, 
Eduardo González. X—1879

Alcaldía constitucional de Villarquemado.

D. Rafael Olivar, Alcalde de Villaj;quemado, en la provin
cia de Teruel.

Hago saber que hará sobre diez y seis años desapareció de la 
casa paterna Calixto Sánchez Torrecilla, hoy de treinta y dos 
años de edad, é ignorándose desdé entonces su paradero, en
cargo á las Autoridades donde se encuentre dicho sujeto lo 
participen á esta Alcaldía antes del 28 del actual, plazo con
cedido por la Excma. Comirión provincial á Luis Sánchez 
Torrecilla, alistado en el actual reemplazo del Ejército para 
justificar dicho extremo en el expediente de excepción legal 
que me hallo instruyendo* -

Villar quemado 10 de Abril de 1893.=E1 Alcalde, Rafael 
Olivas. " ■ 574—M

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID .

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Alcalá de Henares de esta Corte, seguida por lesiones, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sec
ción primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 29 de 
Marzo, señalando el día 31 de Mayo, y hora ae la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Manuel Expósito y José 
Rodríguez, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pakcio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles- sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, baj > la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J —2349

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Miguel García 
Zarate por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, na 
dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 2 de Marzo, señalando el día 18 del corriente, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á la testigo Amalia Par
do López, cuyo actual dornlcilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presenteí á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora/haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J —2416

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ

Por el presente, y en virtud de providencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Doctor. D. Manuel García y Menéndez da Nava, Pres
bítero, Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á los hijos, nietos y demás pa
rientes de D. Felipe Martínez Linares, vecino que fue de Ha- 
gar, diócesis de Santander, casado en segundas nupcias con 
Dosa Luisa de la Ríva López, que falleció en 1.° de Abril 
de 1864 en el referido pueblo, para que en el término de vein
te días, contados desde el siguiente al de la publicacién del

1 presente edicto, comparezca en este de la
Pasa, núm. 3, a preetar declaración y m&Life»!¿tr ;:o que á su 
derecho convenga en el expediente que se instruye ¿obre re 
clamación de la paternidad del D. Felipe para un hijo de la 
Doña Luisa y enmienda de la partida de bautismo del mismo; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar, y sin más citarles ni oírles se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Abril de 1893.=E1 actuario, Pedro A. de 
Echevarría. X—1877

Juzgados m ilitares.

TARRAGONA
D. Narciso Castro Ortega, Comandante de la zona m ilitar 

de Tarragona, núm. 22, y Juez instructor de misma.
Por la ptesente requisitoria"llamo, cito y emplazo al sol

dado José Ventura Sedó, Ir jo de Mariano y de Antonia, na
tural de Reus, parroquia de Sm  Francisco, Juzgado de p ri
mera insianck, de Reos, provincia de T a r^ g  ma, de veinte 
años, nueve, meses-v doce días de edad, soltero, de oócio pas
tor, de un metro 537 milímetros, sus señ^s p alo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz, boca y frente regulares, barba 
poca, color sano, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta reauisitoria en la 
Gaceta Madrid, comparezca en el cuarto! aei <^arro, de 
esta ciudad, para responder á los cargos que Je resultan en 
la causa que le instruyo por deserción; advirtiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A su vez, en nombre .de 3* M. el ,Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á toda-B las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y de policía judicial, para que .practiquen, activas dili
gencias en busca del referido José Ventura Sedó, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Carro, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado ep diligencia de este dia.

Tarragona 27 de Marzo de 1893.==Narcisu Castro.
. , 543-M

D. Juan Sans Borrell, Teniente del regimiento Infantería 
de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del mismo.

Hallándome;.instruyendo expediente para venir en cono
cimiento de si hay ó no lugar á exigir responsabilidad en el 
caso de inutilidad del soldado que fué de este regimiento 
Juan Con stanti Guriña, cuyo paradero sé ign /rá , con y rreglo 
al a rt 386 del 'ódigo de Justicia militar, cito y éníplazo al 
reférido ihdiridúo para que comparezca en el cmrrel de San 
Agustín, de esta plaza, con objeto de recibí i le declaración.

Y para que llegue á noticia del interesado, insértesé en el 
Bol tín oficial de la provincia de Barcelona

Tarragona 30 de Marzo deT893.=El Juez instructor, Juan 
Sans.—Ante mí, el Secretario Miguel Casals.  544—M

D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería Navarra, núm. 2o, y Juez 
instructor del expres* do batallón.

Hailándome instruyendo sumaria al soldado de la prim e
ra compañía del citado batallón, Miguel M unkner Cadafai, 
hijo de Pedro y de María, natural de Tarrasa, provincia de 
Barcelona, de veintiún años de edad, de oficio curtidor, sol
tero, de un metro 579 milímetros, sus señ^g pelo negro cejas 
si pedo, nariz regular, b *rba clara, boca buet a, comr sano, 
frente espaciosa, aíre marcial, producción buena señas par
ticulares ninguna, por el delito de hurto y falta grave de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concede el ar
tículo 386 del Código de Justicia m ilitar, por tercer edicto 
llamo, cito y emplazo al referido soldado Miguel Muntaner 
Cadafai, señalándole el cuartel de San A g u stí» de * sta capi
tal, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r
mino de diez días, contados desde su publicación en )« Gace
ta de Madrid, y de no comparecer en el pLzo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Daao en Cartagena á 10 de Marzo de 1893.=Juan Gon
zález. 545—M

SANTIAGO DE CUBA

D. Francisco Chinchilla y Chinchilla, primer Teniente, 
Ayudante del regimiento Caballería de Hernán Cortés, n ú 
mero 25, y Juez instructor permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del poblado de Palma Soriano, en 
donde reside el primer escuadrón de este regimiento, el sol
dado Antonio Santa Eulalia BaUester, hijo de Ramón y de 
María, natural de Mequinenza, Concejo de Caspe, provincia 
de Zaragoza, distrito militar de Aragón, de veintinueve años 
de edad, soltero, estatura un metrp 558 milímetros, pelo ne
gro, ojos y cejas del mismo color, nariz regular, color sano, 
frente regular, aire marcial^su producción buuia, quinto con 
el núm 8 por su pueblo, á quien de orden dr.l Excmo. Señor 
Capitán general de este d atrito me hallo sumariando por el
delito de primera deserción;

Us»ndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho individuo para quu en el térm ico de tres meses, á 
contar d< sde la fecha, se presente en. este Juzgado á fin do 
que sean oídos sits descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese m  el referido p azo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridad es* tanto ci viles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, pa^a que practiquen 
activas diligencias en busca del--referido procésalo, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de pr^so con las segu
ridades onvenientes á esta plaza y á mi disposición, pue& 
así lo tengo acordado en diligéñcia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiaf de 
4a provincia de /  aragoza.

Santiago de Cuba 9 de Febrero de 1893.=E1 prime/r Te
niente, Ayudante Juez instructor, Francisco C hinchilla .^  
Por su mandato, el sargento secretario, Abdón Cond^.

595-M
SEGOVIA

D. Antonio Olmedo y Alvarez, Capitán da la zona m ilitar 
de Segovia, número 8, y Juez instructor de la causa seguida 
de ord^n del Sr. Coronel de la misma conUa el sustituto para 
los Ej jé reí tos de Ultramar José Yagüe Hernández, por k  
ta  grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a1, refe- 
Tido Josa Y^gü i Hernández, natural de Valle? ae Sepúl 
veda, provincia de Segovia, .partido i^ü e ia l de S púíveda 
hijo de Lucio y da Angela, soltero, de veintinueve años d 
edad, de oficio sirviente, cuyas personales son las si
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guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pandos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, Color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, para que en el preciso tér- s 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial, de la 
provincia de.Swtmia.:,comparezca en el.cuartel de 1» Trinidad 
q̂ue ocupa esta zona militar de Segovia, á mi disposición, 

para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del 8r. Coronel de la expresada zona se le sigue por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece eu el plazo fijado será declarado rebeld parándo
sele el perjuicio que haya lugar. ¡

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 1 
res y de p licía judicial, para que practiquen activas dili- | 
gencias en busca del referido procesado José Yagiie Hernán- j 
dez, y caso de ser habido lo remitan en;clase de preso con las 3 
seguridades correspondientes al cuartel de la Trinidad de i 
esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en \ 
diligencia de este día. \.

Dada eq Segovia á 24 de Marzo de 1893. =E1 Capitán, ! 
Juez instructor, Antonio Olmedo.=Por su mandato, el cabo ; 
Secretario, Guillermo Hepránz. 508—M , j

VALENCIA ¡
D. Francisco Valle Rodríguez, Comandante de Infantería, f 

Juez instructor permanente de Causas de esta Capitanía ge- l 
neral. I

Por la presente reqtiisitoria llamo, cito y emplazo á los ! 
ex  guardias municipales, reos del delito de falsificación en i 
documenro oficial ?,or imprudencia temeraria, Paseasio Mo- ; 
ner Snenz y Miguel Sansolí Pérez, cuyas s ñ<s personales se I 
expresan por nota, para que en el preciso término de treinta i 
días, contadas de^ie ía publicación de esta requisitoria en la ? 
G aceta  de Madrid, comparezcan en la ca ce 1 de 8au Agus- ; 
tín de está ciudad para cumplir ia peiK que íes ha sido im 
puesta por el Consejo Supremo de Guerra v Marina; bajo 
apercibí mi ruto de que si no comparecen en el plaza fijado, i. 
serán declarados rebeldes, parándoles el periuicio que haya ; 
lugar. ‘ i

A  su vez, en noubre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto ; 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto oviles como mili- i 
tares y agentes de policía judicial, par . que practiquen acti- | 
vas dÜigenc as en b mea de los referidos reos, v en caso de j 
ser habidps los remitan en clase de presas, y á mi dkpasi- 1 
ciÓn, á la cárcel de esta ciudad, pues, agí lo tengo acordado f 
en diligencias de este día.  ̂ |

Dado en Valencia á 10 de Marzo de 1893. =  Francisco 1 
Valls. ' ' . . ¡

Señas. ¡
PaBCagio Moner Sáenz, hijo de José y de Juana, natu- j 

ral de Mogente, provincia oe Valencia, de veintinueve años j 
de edad, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, un poco f 
bizco, nariz y boca regulares, frente espaciosa, aire desen- ¡ 
vuelto, estatura aproximada 1‘600 metros. j

Miguel Sansolí Pérez, hijo de Nicolás y de Josefa, natu- f 
ral de Alcoy, provincta de Alicante, de treinta y tres *ños I 
de edad cabello rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca ¡ 
regulares, frente ancha, aire desenvuelto, estatura elevada. |

550—M ¡ 
I

Juagados de prim era Instancia. |

BELMONTE {
D. Gonzalo Carden*! y Ugarte, Juez de primera instancia f 

de Belmonte y su p rtido, en la provincia de Cuenca. j
Por el presente edicto hago saber que en es e Juzgado, y ! 

Escribanía del que refrenda, se sigue autos á instancia de J 
Doña Leonor Mor no Santos, vecina del Pedernoso, en soli- | 
citud de que se declare la ausencia de *u marido Vicente f 
Morena Portillo, en cuyo expediente se ha dictado auto, cuya f 
parte dispositiva es como sigue: i

«Se considera pertinente la petición de Doña Leonor Mo- j 
reno, y se decía a la ausencia de su marido D, Vicente More- | 
no Portillo, cuya declaración surtirá los efectos lígales lúe- f 
go que transcurran seis meses desde su publicación en los ¡ 
periódicos oficiales; y  ptrá ^he está pueda tener lugar, expí- f 
danse y entrégucse á la interesada los correspondientes edic- J 
tos, Si lo solicitare.; f

Así lo mandó y firma S. S., de que doy R = G on za !o  Car- : 
denal.=Ánté mi, José Mesa.> 1

Y  para que tenga cumplimiento lo mandado, se expide el ¡ 
presente á solicitud de la interesada. |

Dado en B amonte á 6 de Abril de 1893.- “Gonzalo Carda< i 
n a l.= fíl actuario, José Mesa. X —1878 j

NAVA DEL BEY í!
Por providencia de hoy del Sr. Juez de instrucción de j  

esta ciudad y &u partido, dictada en virtud de carta orden | 
de la Sección segunda de la Sala de o criminal de la Audieir- j 
cia de Vallaaolid en la causa criminal que en el)á se sigue j 
contra Mf i a r o  Santiago Villar sobre rspto de la menor P&u- | 
la  Viña, se cita ó Fernando Campifio (torera), que se dice j 
vecino de Mad vid, para que inexcusabiemeute comparezca j 
ante dicho Tnounal á las once y medía da la mañana de los * 
días 28 y 29 del presente mes en que empiezan las sesiones j 
del juicio orai por jurados en dicha causa. bajo las respon- ¡ 
fiabilidades de iey; cuya citación m háce por medio del pre^J 

fíente por ignorarse el paradero del Fernando Campillo. ¡
Y para que la presente cédula tíña insertada en la G aceta  ! 

DE M a d r id , la firmo en la Nava del Rev á 10 de Abril 3 
<de 1893.=E1 Escribano actuario, Faustino Vargara. i

J—2105 I
SALDAÑA. . j

D. Fraiicisco Sigler Sáeaz, Juez de instrucción de esta j 
Villa y su partido. . j

Por la preee.Dfe requisitoria, y corno comprendido en el nu- j 
i vero 1.° del art. 835 de la ley Er.jAcunm.-.i'to cmitina!, se j 
ji. ta, llama y emplaza á Mariano Ferütadez Primo, alias Mo- ] 
ren'o» de cuarenta años de edád, hijo de Ignacio y de Gas para, ¡ 
easa'dio con Oi naca Esteban, natural y veeum de Oarrion de ¡ 
los (Rondes, partido judicial del mismo, provincia de 1 a.en- j 
cia, ioriifekro, no s&be leer ni escribir, poro pose su nombre « 
y apell/do; sus ^eña.» partieulares son: estatura un metro 5o 3 
eentímeftos, piso bO kilogríiinos^ dimensiones oe iaa manos , 
16 céntím&tro£, íd«in.<le los pies 22-,' color de l*s pupiiss iie* | 
gro, ídem del pelo id., cicatrices ninguna, color üei rosero j 
moreno, gesta- - i urLa, que es negra, procesado por el delito j 
ie hurto, cuyo paradero se ignora, para que dentro del̂  ter- | 
mino de diez días, ». contar desde la inserción de la presente  ̂
3n la G a c e t a  de M ,duid y Boletín oficial de la !
presente eo los estrados del Juzgadoconel en I
ü auto de coiiclusíón de sumario y ei prisión dictado en ,

icha causa; apercibiéndole que de no verificado será decla- 
ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere dado lugar 
ion arreglo á la ley.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
)or su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
cente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Jueces de la 
Sación, Autoridades civiles y  militares y demás agentes de 
a policía judicial, procedan a la  busca y captura de Mariano 
Fernández Primo, alias Moreno, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Saldaña á 4 de Abril de 1893.=Francisco Sigler 
3áenz.=Por mandado de S. S., Roque Bregón. J—2308

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Esterado y  Benito, Juez de instrucción de 

San Lorenzo del Escorial.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Celestino 

Melío, conductor de tren, y que habita ó ha habitado en Ma
drid, calle de los Reyes, núm. 23, piso tercero, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ofrecerle el sumario que se instruye por descarrila
miento de un tren de mercancías, cuyo hecho ocurrió el día 5 
de Octubre de 1892, habiendo resultado dicho sujeto lesiona
do; apercibiéndole que de no comparecer en dicho término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 6 de Abril de 1893.= 
Restituto Es tirado.=Gonzalo Moreno. J—2309

D. Restituto E-tirado Benito, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, procédase a la busca de los efectos que á 
continuación se expresan, robados el día 30 de Octubre en 
Aranaca y en la casa habitación de D. Mariano Palacios, 
como asimismo á la captura y conducción á este Juzgado de 
la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados si no 
justificarán en el acto su legítima procedencia.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á dicha busca, captura y conducción, caso de 
ser hallados, poniendo en práctica cuantas averiguaciones 
sean necesarias.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 6 de Abril de 1893.= 
Restituto Estirado.=Gonzalo Moreno.

Efectos.
Cuatro botellas de Jerez lacradas.
Cuatro mantas de cama,
Una sábana.  ̂ ...
Un chaquet. , ,
Un chaleco de color verde botella de uso diario.
Unos abriguitos de niño, en regular uso, y otras prendas 

de hombre, usadas. ,.,
Ocho sábanas de algodón, usadas.
Dos camisas do hombre, una blanca y otra de color, am

bas de algodón con vistas de hilo. J—2310

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 
este Real Sitio y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Casado 
Miguel, natural de Otero Herreros (Segovia), de cincuenta y 
seis años de edad, viudo, cabrero y lechero, vecino que ha 
sido de Moralzarzal y de Madrid, cuyas demás circunstancias 
y actunl paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de  Mad bid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sda audiencia de este Juzgado á la práctica de diligencias 
en sumario que se instruye por lesiones al mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 7 de Abril de 1893.= 
Restituto Estirado.=E1 Secretario, Gonzalo Moreno.

J—2311
VALEN CIA-M AR

D. Cristóbal éironéi y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo á Francisco Bundí 
Cortés, para que dentro de cinco días improrrogables com
parezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia ju
dicial en sumario que se instruye Sobre lesión; advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Abril de 1893.=Óristóbal Giro - 
nés.=Éafael Llorca, J—2312

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Beitiá y Jora, de unos treinta años de 
edad, soltero, cobrador ó expendedor que ha sido de la Co
rrespondencia de Valencia, habiendo vivido en el camino de 
Jesús de esta ciudad, núm. 14, piso cuarto izquierda, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se persone en las cárceles de San 
Agustín de esta capital ó en este Juzgado de mi cargo á res
ponder délos cargos que contra el mismo resulten en la cau
sa que se le sigue sobre expendición de billetes falsos del 
Banco de España, pues de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, precedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á las cárceles dichas 
del referido procesado.

Valencia 6 de Abril de 1893.=Eduardo González y Gó
mez. =  Da orden de 8. S., Cándido Gaiiach. J—2313

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez instructor del distrito de

Serranos de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á Marcelino Casas 

y Gómez, ausenta en ignorado paradero, para que dentro de 
diez días comparezca j^nte este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dictada por la Superioridad en la causa seguida 
centra Podro Nrvvarro Rochera, sobre lesiones graves al mis
mo Marcelino Casas; y de no hacerlo le parará el perjuicio 
que h*ya lugar en derecho.
' Valencia 6 de Abril de 1893.=Tomás Morales.=Por su 
mandado, José Pamblanco. J—2314

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Doroteo de _Mateo Abad, hijo de Felipe y 
de Agustina, de veinticuatro añoB, soltero, natural de Quin- 
tanar de la Sierra, partido de Salas de los Infantes, provincia 
de Burgos, vecino de Santurce, jornalero, con instrucción; 
sus señas particulares son: estatura un metro 595 milíme
tros, pesa 54 kilogrames, dimensiones de las manos 19 cen
tímetros de largas por nueve de anchas, de los pies 22 por 11, 
color de los ojos pardo, del pelo negro, del rostro moreno, 
y sin cicatrices, vistiendo cómo los trabajadores del país, 
para que el término de diez días, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, comparezca ante aste Juzgado á fin de 
emplazarle en la causa que contra él y otro me hallo instru
yendo sobre hurto de dos capones.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca, captura y 
conducción del mencionado procesado Doroteo de Mateo á la 
cárcel de este partido, en donde está acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 5 de Abril de 1893 =  Juan Gómez 
Sáinz.=Por su mandado, Isidoro L uíb de Asúa. J—2315

VALORIA LA BUENA
D. Manuel Dacal, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido. ■ íí> ; ■■ ,
Por la presente requisitoria se llama al procesado Lucas 

Domingo A!*mo* natural de SmtibáúfcZ del V*l, p^rt do de 
Lerma, provincia de Burgos, de veintiocho años de eda l, ca
sado, jornalero, con instrucción, hijo <in Bernardo y Fernan
da, yecino que ha sido últimamente de dicho Saiitibañez, y 
en la:actualidad se ignora su resideucia, cuyas ^eñas parti
culares se expresan a continuación, para que dentro del tér
mino de diez di.as comparezca enceste Juzgado y haga cons
tar su domicilió; apercibido de que en c*so cintra rio será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubo re lugar 
con arreglo á la ley; pues así lo tengo acor lado por providen
cia de hoy en cumplimiento de lo ordeñado por la 8ala de lo 
criminal de la Audiencia de Valladolid, por no haber compa
recido dicho procesado el día señalado para la vista de la 
causa que contra el mismo se ha seguido sobré hurtó de un 
macho.

Dada en Valor ia la Bueña á 7 de Abril de' 1893. ~M  anuél 
Dacal.= P or su mandado; Licenciado Juán Antonío Balleda.

Señas personales del procesado:
Estatura ;un meirq 550 milímetros, peso 65 k iog i amos, 

dimensión dé*, las manos 17 centímetros dé largo por nueve 
de anchó,1 ídem de los pies 24 . por JO, peló y ojos castaños, 
sin cicatrices, color bueno; ropa, que vist,ef pantalón de ve!u- 
dillo color café, faja negra, chaleco de veludido, chaqueta 
de lo mismo, camisa blanca, alpargatas y boina.

J —2316
’• ■ VERA

En virtud de lo acordado en el día de hoy por i Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en causa que sobrp hurto se 
instruye contra Diego Caparrós Berrenzo, de est^s vecinos, 
por la presente se cita á un lañador ambuUate llamado José, 
á quien por el procesadoJe fueron sustraídas 4 pesetas, en 
esta ciudad y posada de Diego Castaña, para que d miro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gacsta. d e  Ma.-. 
d rid . comparezca ante este Juzgado á fin de prestar la opor
tuna declaración y ofrecerle dicha causa; apercibiéudíhe que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que haya lugar.

Vera 27 de Marzo de 1893.=El actuario, Luis González.
J—2318

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por este segundo edicto hace saber que ei este Juzeado y 

Escribanía del que refrenda penden diligeneiatt de jurisdic
ción voluntaria promovida por Doña Petronila Risica Bemá, 
vecina de esta capital, para que declarándole por el Juzgado 
la ausencia desde hace doce años de su marico D. Luis Ar
que das Marcos, el cual otorgó á su favor poder f*i altándole 
para libremente administrar los bienes propios de Ja misma, 
se le autorice para que sin necesidad de la licencia marital 
pueda hacer uso de todos los derechos de dominio que tiene 
en sus bienes propios, y gestionar lo nee-sario en juicio y 
fuera de él, y especialmente proceder á la venta de la casa 
número 66 de la calle de Bóggiero, de su exemsivo dominio, 
para atender á su subsistenciat á lo que es insuficiente la es
casa renta que produce; y en su virtud, previos trámites le
gales, tengo acordado hacer saber tal pretensión por edictos 
que se insertarán en la G a c e ta  d »  M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia y fijarán en Jos sitios públicos de costum
bre en este lugar del juicio, llamando al ausente D. Luis Ar- 
quedas y á cuantas personas se crean con uerecbo á opouerse 
á la pretensión deducida por, Doña Petronila Radica, para que 
en el término de dos meses,< que se contar án d^s ie el día en 
que el edicto se inserte en la G a c e ta  ».>k  M a d r i d ,  comparez
can á deducirlo ante este Juzgado, sito eu la cas núm. 62 de 
la calle de laDemqcracia.

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 1893.=Pablo G»mpos.= 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano. X —1882

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de Durango A Zumárraga. 
Su situación ou 31 de Diciembre de 1892.

; .. .■ • . ’ Pesetas.
- v v ACTIVO" : ; ' ' — — ------- -

Caja     ..................... ............... « . . .  13.860B0
Acciones en cartera (82 de 500 pesetas). . . . . .  4LOOO
Obligaciones hipotecarias eii Cárterá (800 de

tercera serie de 500 pesetas)   ........ ............... 400.000
Gastos de establecimiento...        .............. 6,52L3 9432
Almacén general.        ..............  * 16 554 04
Almacén de tracción. .............................   - • - 4 02o‘ 14
Economato......................... ........................... .. 4.141‘71
Varias cuentas deudoras. .   .....................   100.289i37

7,101 239‘88
Depósitos de Administradores (nominales), . .  120.000

En ju n to .. . . . . .  c. . . . . . . .  7. V:2L239‘88



186              14 Abril 1893   Gaceta de Madrid.—Num- 104

Pesetas.
PASIVO    —

Capital: 5.500 accionas de 500 pesetas    2.750.000
Obligaciones hipotecarias .......................... d

Banco de lifhaó: saldo á su favor.     *67 É o ‘10
Liquidación, de beneficios.* * _ swíwfti
Varias cuentas aeree doras. ** * * ua

7.101.238*88
Administradores: su cuenta de depósitos en 

acciones (nominales)'.. . . . . . . .****»*** * * • • * •
En junto . . . . . . . .  ** ...*••• 7.221.239*88

S. E. ú O. =  Bilbao 31 de Diciembre de 1892.= El Conta
dor general, Juan de Urruíia.=EJ Director Gerente, ^Sabino 
de Goicoeclisa. =  El Presidente del Consejo de administra
ción, Francisco N* de Igartúa. ^

Confrontados los libros de la Compañía con el presente 
estado, lo halla conforme en, todas sus partes. --La Comisión 
re visera: Juan Baruja ,=Joeé Bengoa ^Antonio Arazosa y 
Lapeira.=El Secretario general, Julio de Igartua— Es copia. 
El Presidente del Consejo de administración, Francesco N. 
de ÍÉrartúa. X-1880

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial del día 13 de Abril de 1893, comparada em 
la del día anterior.

CAMBIO Al CONTADO 

FOMVOS PÚBLICOS ^  ^

M  perpetua al * por 100 mtexw ^  74<fl6. “ 2 ,  ,

fin cor. fir. 
cambín m. 72*05 

71*70-85-80 
fia cor. fir.
0‘5O prima.

Idm W. al * per 1N e x t e r i o r . . ^  77M*_, #
fin cor vol. 

con numeración.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»aíss js***?iuo sKMjmci*

Albacete...... 06I0 » Logroño * 0)25 »
Alcoy. . . . . . . .  0*10 * Ljfüá.. . . .a , .*  0 70 *
Alicante. . . . . .  0‘2S » Lago «. • 0‘ 80 »
Almería   04*6 » Málaga   OJO »
Avila...............  0*81 »  Murcia...............  015 »
Badajoz..*.... 0*80 » Orense  080 »
Barcelona  0*20 » O vied o ........ 0*21 »
Béjar.    ___  0**1 » Falencia.....* 080 »
Bilbao... . . . . .  0‘tC » Palma Mallor.* 0*25 »
B u rg o s ....... 0‘Í0 * Pam plona...*. 0*25 »
Cáceres   0*50 » Pontevedra... 0**5 »
Cádiz    O SO » Reuft . . . . .  0»M »
Cartagena  0**0 » Si la manca.. . .  6 15 »
Castellón  0*50 ¡' » ;>an Sebastián.. 0‘2O »
Ciudad-Real... o Sí » ! Santander  0*20 »
Córdoba... . . . !  0*80 » Sta. Cruz Tío.. 0*85 »
C o r u ñ a . w*ík » | San tí ago. . . . . .  0*20' :¡ »
Cuenca i * S^ovia   0‘80 »
Ferrol.............. 0*11» » Sevilla... . . . . .  #*20 »
Gerona.. . . . . . !  0*8# » 1 Soria.. . . . . . . ,  0*80 »
Gijón............. .. 0‘2£ » I Farragosa... * 0*25 »
Granada   0*10 » T*LB k  Boina. 0)78 ¡: »
Guadalajara... 0,88 » T e r u e l . . , 0*90 »
Haro.   ........ .. ' 0**8 » Tdedo.. ,»»••. : 0480 »
Huelva.. . . . . . ;  0*25 » | Tudela     I 0*85 |; »
H u esca ....... 0‘lñ * Valencia.. s. . . «  0*20 »
Jaén. . . . . . . . . .  0,80' ! » , Valla dolí d.. . . .  0*25 *
Jerez Frontera» 0*20 » :¡ V i g o . 0 ‘*0 »
León.   0*80 » ¡ Vdnria.... . . . .  0*25 i *
Lérida . . . . . . .  0*10 * Z a mora . . . . . . .  ¡¡ 0*88 ! »
Linares   0*2&- » i Zaragoza, J 0*20 ¡ »

B olsas ex tra n jera s.

Pahís 12 i «  Abbil bb 1893

Í Deuda perpetua al 4 por 180 «alertar,. * A 67‘40
Idem id. la. interior     á »

ídem amortiziWe ní 2 por 10 0 . . . . . . . .  •„. & »
ñolei. Idem id. al * por IP  es tortor á. m

f Idem Id,, a! i  por í oo exterior,. . . . . . . . .  á &
\ Obligaciones de Cuba.. ................  & 471*00

Fondos fr an - 1 8 por i 0 0 , . . . . . . .  • •. •. • • •.,. • * • •. • • • •.. A 08*18
c e s e s . p o r  111 ■ . . . , . .  „ • • • • • • • •«• •• • •. • i  4 08*80 

Goaiolida doí inglese».,. • • • •«.. •. • • •. • *. í  98 7¡8

Observatorio da M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de A lfil de 18Í3,

TltXJPXRATDBA
ALTB'BA r Mroedad del alí:r,

m  :■ ■ " .J.
barómetro tbsmóMüteo ■ WBIOCIOÍ? SlfABO

s » &11 reducid» -— —j ¡¡
st,%AS áO* ytaa Humede- yetes®dol,?i®t& a I c ía le ,milímetro Seco» ddo. : ' |¡

6 mañana.. 708*25 40*0 8 0 . . . . . .  B* lia. Cubierto.
9 mañana.. 706*64 44*8 10*0 ESE.. Calma. Idem.

41 del día... 70684 48‘4 40*4 NNE.. Brisa. Nuboso.
8 de la tarde 704 64 468 98 NNO.. Id. fie.. Idem.
8 de la tarde 704-00 4 8*4 8 4 N., -,« Idem.. Idem.
Odeíanocae 7íiO’i4 40*2 6*0 NNE.. Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ...... 4 0*4
Idem mínima  ............      90

Diferencia ...... ....................... 4 0*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 57*5

Diferencia..  ............................................  829
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................... 28 8
Idem mínima td.................      7*2

Diferencia. ....................................  21 ‘5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)... . . . . . . . . . . . . .  .................. . . .. 874
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   3*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. ................................................ ... 0-8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 10*3

Despeetot Ulegtdpsfá reciMdos en el Observatorio de Madrid so- 
ore el estado atmosférica en mrioj puntos de la Península á 
lm mme de la maritata» y m Francia é Italia á las siete, el
día 13 de Abril de 1893,

Altan Teapwf*- nirÉte„
barettétilfth tu* m *

4 6* ,,nm*aiw 1Sta3€
LOCALIDAD!s ^ * 1  ^  ^

vib ¿o*-', aalwf. viento, viento.

S. Sebastián.,Bilbao.,,.,. 765*4 14*6 NO.,. Brisa». Casicub.8. Tramq.*
Oviedo  766 3 41*8 NE... ídem... Nuboso.... *
Corola (7 h.) 765 4 41*5 S id. fte. Brumoso Tranq.1
Santiago.,,. 705*8 45*4 NE,.. » Despejado. *
Orense « *Vigo..,"^! ’.!! 701*7 4t*8 O....» Cslma.. Poco nub.# Tranq.*
Oporto  786*6 16*0 N B.a fte.. Cubierto, . ídem.
Lisboa (8 h.). 765*4 46*4 NO. . Caima. Nuboso» ., ídem.
Badajoz.,.., 765 4 49 5 NO... Idem..; Idem. »
S. Fern. (7 b»)Sevilla . . .  704*2 4 *'6 O ídem Despejad* »
Málaga,.!... íes'# 47*5 O Viento. Poco nub.° Tranq,*
Granada*...*. 761-8 42 0 Caima... Geiajes.... »
Alicante.,.. 781*6 84*6 SO. .. Viento. Nuboso.... Picada.
Murcia  76<‘6 47 4 O...» Ceim* . Cubierto. . »
Valencia.... 760*4 20 0 O Brisa Nuboso.., »
Palma...... 766*4 47 8 SO... Calma.. Casi desp.* Tranq.*
Barcelona... 759*7 20 4 NE,.. Idem., Nuboso .. Idem.
Teruel.  784*8 6*8 N  Viento. Cubierto, , »
Zaragoza  8 4 6‘* O .... » Nuboso.... »
Soria  764f2 92 N,,... Brisa., ídem....,, »
Burgos  764*5 40*8 NE.... Idem... Idem.... . .  »
León...........Valladolid... 766*2 48;0 NE,., Calma,, Cubierto . »
Salamanca., 704 8 42 6 NE... Brisa... Despejado, »
Segov ia.». * o 9H N..... Id» fte, Cubierto b , »
Madrid  763̂ 7 4 1*8 ESE. . Caima.» ídem..... »
Escorial/.... 702*9 40*4 SO,,.- Viento. Nuboso..,. »
Ciudad-Real 765‘0 12*0 NO... Cairos. Cubierto. . »
Albacete.... 782*4 ir »  O B.* fte. NuIxjso. . . . *
París  768*4 S‘4 M Brisa.. Cubierto, »
Gris-Nez.... 767 7 5 8 NE... Id. fte.. Lluvioso... Oleaje.
St. Mathieu.. 789*4 4(0 E Id. lig,. Casi desp.tt tranq.*
Islad‘Aix... 765*3 4*4 E. . .  riante. Despejam> Idem.
Biarritz  7S3‘2 44*2 ONO.. Brisa. Poco nub.° ídem.
Clermont.... 704 8 3*1 NO.... Calma . Despejado. »
Perpiñán....
Sicie  ?55e8 42‘8 O Idem... Brumoso. . Picada,
Niza...........  75^0 42*S » IdemPoco nubA Tranq/
Roma.   789*7 4 P6 N ..... Viento. Despejado, »
Nápoles  754*1 42̂ 5 NNO.. i5.a hg. Idem  »
Palermo.... 756*3 43*4 NO... Brisa.» Nuboso...» »
Malta   756*1 NO... Viento. Casi desp* »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
BegAi !oí partes recibidos de Iss,g espítales hast». las m m  

de 1& noche, ayer llovió en Albacete, Avila, Barcelona, Bil
bao, Castellón, Ciudad Real, Guadalajara, Granada, Málaga, 
Murcia, Palma, Segovia, Tarragona, Vitoria y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Di los partes remitidos por la Administración principal 

Íq Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
7 visita de policía urbana, resultan eei los precios de los ar- 
Ueulos de consumo m el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, d® 1*10 h 2*40 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1*10 á 2*40 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, áe 1*40 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1. peseta el kilogramo.
Tocino «nejo, de 1*90 K2 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo,, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Aceite, do 1 á 1*10 pesetas el kilogramo, y á II pesetas 

®J dscaljtrc.
Vinô , de 0‘70 i  0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el deca

litro.
Petróleo, de 0*50 i  0*60 pesetas el litro y á 8 pesetas el 

decalitro.

BESES DEGOLLADAS Númer®.

Vaeas* * • • * . . * . . . . • »  189
T'ifneras*.. *.........................................................  14
Cameros. • • • • ... • • *   .................... ................... »
Corderos. • * • • • •. • •  .........................   999
Lechales., **.  ....................   9

Total» . ...................  1.271

8a peso en kilogramos*   ........ 57.545

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*44 k 1*61 */. pesetas el kilogramo.
Madrid 13 de Abril de 1893.=E1 Alcalde»

Forma parte de este número de ia Gaübta la segunda 
hoja del pliego 37 de las sentencias de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I»

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  q a q b t a  d b  Ma d r id
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que poi 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
cías, un mes para lo» suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan» ~ —1

pINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.—GOLEOOlÓJf
M  legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á lo* 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

CAJA DE SOCORROS PARA LABRADORES Y GANA- 
deros fundada por los Condes de Crespo Rascón.— Se 

hace saber que el día 20 de Mayo próximo, á la¿ once de 
su mañana, es el señal»do por la junta de este Patronato 
paia la venta en pública, extrajudicial, doble y simultánea 
subasta que se verificará en Madrid y Salamanca por pujas á 
la llana de las fincas pertenecientes á esta institución que 
seguidamente se expresan, con sujeción á las condiciones es
tipuladas en los expedientes de ventas que se hallan de ma
nifiesto en las Notarías de D. Juan González Ocnmpo, calle 
de Fuenearrai, núm. 24, tercero derecha, en Madrid, y en la 
de D, Manuel Fernández, calle del Toro, 32 y 34, de esta 
ciudad.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Partido de Ledesma.—Distrito municipal de Peí illa.

Término redondo y un molino harinero, denominados La 
Reventa, que linda al Norte y Oeste con las Refieras de la 
Vadima y La Samadta, y Oeste con el río Tormes; tiene una 
superficie de 320 hectáreas, 142 areas y 48 centíáreas. Se dis
fruta su aprovechamiento á pastos, labor y monte de encina; 
tiene edificios para las viviendas del rentero, montaraz y mo
linero.

Ha sido tasado dicho término con sus edificios y moli
no en 157.422 pesetas, sirviendo de tipo pa,a la subasta en 
venta la suma de 141 680 pesetas, en virtud de acuerdo to
mado por el Patronato en vista de no haber tenido postores 
en dos subastes celebradas anteriormente.

La mitad proindi viso del término redondo de Aldeamista 
de Articos, detrito municipal de R firanda de Azán, en el 
partido judicial de Salamanca, que linda Norte con término de 
Refiranda; Sur con Ariscos; Este con Torrecillas, Ufozarbes y 
O repidos, y Oeste con Lalargay Cilleros el Hondo, midiendo 
todo el término una superficie de 334 hectáreas, 165 áreas y 
60 centiáres; su aprovechamiento se hace á labor, pasto y 
monte alto y bajo; existen en la finca, y próximamente en su 
centro, dos casas de labor con todas las dependencias nece
sarias.

La mitad de dicho término, que pertenece á la fundación, 
lo llevan en arriendo los herederos de María Teresa Rodrí
guez, habiendo sido tasado para su venta en 61.112 pesetas, 
sirviendo de tipo para la subasta la suma de 55,001 pesetas, 
en virtud de acuerdo tomado por la Junta del Patronato en 
vista de no haber tenido posturas esta finca en dos subastas 
anteriormente celebradas.

Una yugada de tierras radicante en término de Gejo de 
los Reyes, cuyo pormenor se detalla en el expediente de ven
ta; ocupa una superficie de 71 fanegas de marco real, cuatro 
celemines, dos cuartillos y 11 estadales de primera, segunda 
y tercera calidad; tiene 11 cortinos y prados cercados de pa
red de piedra. Se hallan arrendadas á Bernardo Vacas y Com
pañía, vecinos de dicho pueblo. Han sido tasadas para su 
venta en 13.066 pesetas 75 céntimos, sirviendo de tipo para 
subasta la suma de 11.760 pesetas

Una yugada compuesta de varias fincas, radicantes en 
Pedrosilío de Alba, cuyo pormenor se detalla en el expedien
te de venta. Ocupa una superficie de 70 huebras y cuatro es
tadales de primera» segunda y tercera calidad, predominan
do la primera y segunda. Han sido tasadas para su venta en 
35.079 pesetas 5 céntimos, que sirvirán de tipo para la su
basta,

Una y u ge da de tierras de primera, segunda y tercera ca
lidad en Pedrosilío, el Bato y La Velles, cuyo pormenor se 
detalla en el expediente de venta. Ha sido tasada para su 
venta en 5 225 pesetas 50 céntimos, que servirán de tipo para 
la subasta.

Otra yugada en términos de Gomecello y Sordos, de pri
mera, segunda y tercera calidad, cuyo pormenor se detalla en 
el expediente de venta. Habiendo sido tasadas para su venta 
en 5.027 pesetas, que servirán de tipo para la subasta.

Otra yugada en Gomerel-lo, bordos y Hortelanos de pri
mera, segunda y tercera calidad, cuyo pormenor se detalla 
en el expediente de venta, habiendo sido tasada para su ven
ta en 4.898peseta», que servirán de tipo para la subasta.

Una tierra en Oabezabellosa,de segunda calidad,cuyo por
menor se detalla en el expediente de venta, tasada para su 
venta en 2.010 pesetas 75 céntimos, que servirán de tipo 
para la subasta.

Trece fincas en término d8 Zafapicos, cuyo pormenor se 
detalla en el expediente de venta. Servirá de tipo para la su
basta la suma de 1 448 pesetas, en virtud de baja hecha por 
el Patronato del tipo por que se han anunciado en dos subas
tas que anteriormente quedaron desiertas.

Nueve fincas en término de Villanueva del Conde, cuyo 
pormenor se detalla en el expediente de venta» Servirá de 
tipo para la subasta la suma de 963 pesetas á que ha queda
do reducido el último precio por que se anunció á la venta en 
dos subastas anteriores á la que hoy se anuncia.

La enajenación de las fincas anteriormente descritas se 
efectuará en doble y simultánea subasta el día prefijado en 
Madrid en la Notaría de referido Sr Ocampo, y en Salamanca 
en la Caja de la fundación, calle de Espoz y Mina, núm. 6, 
bajo la presidencia de los señores patronos designados por la 
Junta.

Para hacer proposición á mencionadas fincas se hace

firecisa la coxíSignaeión en la Caja del 10 por 100 del tipo de 
a tasación déla que se desea subastar, para los postores en 

esta capital, y para los que deseen subastarlas en Madrid, la 
consignación* sé efectuará en la Escribanía ante cuyo testi
monio se remata.

Los gastos que se origínen por los anuncios en la Gace
ta, otorgamiento de escrituras y demás derechos notariales* 
serán de cuenta de los respectivos compradores.

Aprobadas las subastas por la Junta se notificará á los 
interesados para que en el término de los quince días si
guientes al de la notificación, efectúen el pago y formalicen 
la correspondiente escritura,

Salamanca 11 de Abril de 1893. =E1 Presidente, Víctor 
Ahumada. X —1881

SANTOS DEL DIA
San Pedro González, Telmo, mártir.

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Alarcóa.


